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PARTE 1. PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Esta primera parte del presente documento corresponde al informe consolidado final que da cuenta del 
desarrollo íntegro del proceso de participación ciudadana temprana en el contexto de la modificación del Plan 
Regulador Comunal de Llanquihue. 
 
Este informe se compone de cinco capítulos, cada uno de los cuales describe las rondas de instancias 
participativas efectuadas, su metodología y resultados obtenidos. 
 

2. PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA – DIAGNOSTICO 
PARTICIPATIVO 

 

2.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
2.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
Los objetivos de la Primera Ronda de Participación Ciudadana fueron los siguientes: 

 Informar a los diversos actores sociales respecto de las características, objetivos, metodología, 
actividades y alcances del estudio. 

 Socializar a los diversos actores sociales respecto de los contenidos del Plan Regulador Comunal y 
establecer una base de comprensión y diálogo común para el trabajo de co-diseño del IPT con los 
actores sociales. 

 Levantar desde los diversos actores sociales, a través de un trabajo consultivo participativo, sus 
percepciones y visiones en relación a la evolución histórica y situación actual de las localidades de 
Llanquihue y Los Pellines, en relación a los usos actuales, atributos del territorio y conflictos o 
problemáticas urbanas y ambientales. 
 

Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se estructuró en la Primera Ronda 
de Participación Ciudadana un programa de reuniones y talleres con los actores sociales de manera 
diferenciada, a saber: 
 

1. Reunión inicial de coordinación con el equipo municipal 
2. Taller de diagnóstico participativo con el Concejo Municipal 
3. Taller de diagnóstico participativo con profesionales municipales 
4. Taller de diagnóstico participativo con la comunidad habitante de la ciudad de Llanquihue 
5. Taller de diagnóstico participativo con la comunidad habitante de la localidad de Los Pellines 

 
De manera adicional, el equipo municipal solicitó al equipo consultor desarrollar las siguientes instancias: 
 

6. Reunión informativa con el Concejo Municipal 
7. Taller de diagnóstico participativo con representantes de la actividad productiva y propietarios de 

terrenos del entorno inmediato al área urbana de Llanquihue. 
8. Segundo Taller de diagnóstico participativo con la comunidad habitante de la localidad de Los 

Pellines, debido a la negativa de los asistentes a desarrollar la actividad original por conflictos 
relativos a proyectos municipales, ajenos al estudio. 
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A continuación se detalla el cronograma de las actividades, lugares de realización y número de asistentes 
registrados. 
 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Reunión inicial de coordinación con 
el equipo municipal 

Miércoles 4 de octubre 2017 
11.00 hrs. 

Sala de Concejo, 
I. Municipalidad 
de Llanquihue 

7 personas 

Reunión informativa con el Concejo 
Municipal 

Jueves 5 de octubre 2017 
15:30 hrs. 

Sala de Concejo, 
I. Municipalidad 
de Llanquihue 

7 personas 

Taller de diagnóstico participativo 
con profesionales municipales 

Jueves 5 de octubre 2017 
10:30 hrs. 

Sala de Concejo, 
I. Municipalidad 
de Llanquihue 

7 personas 

Taller de diagnóstico participativo 
con el Concejo Municipal 

Miércoles 25 de octubre 2017 
10:00 hrs. 

Sala de Concejo, 
I. Municipalidad 
de Llanquihue 

10 personas 

Taller de diagnóstico participativo 
con representantes de la actividad 
productiva y propietarios de terrenos 
de Llanquihue 

Miércoles 25 de octubre 2017 
16:00 hrs. 

Biblioteca 
Municipal de 
Llanquihue 

13 personas 

Taller de diagnóstico participativo 
con la comunidad habitante de la 
ciudad de Llanquihue 

Lunes 23 de octubre 2017 
18:30 hrs. 

Cuartel de 
Bomberos 
Germania, 
Llanquihue 

45 personas 

Talleres de diagnóstico participativo 
con la comunidad habitante de la 
localidad de Los Pellines 

Miércoles 25 de octubre 2017 
18:30 hrs. 
 
Lunes 6 de noviembre 2017 
19:30 hrs. 

Cuartel de 
Bomberos Los 
Pellines 

4 personas / 
6 personas 

 
El enfoque metodológico para abordar las instancias de diagnóstico participativo consistió en una reunión de 
formato taller, informativa y consultiva, compuesta por las siguientes fases: 

 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización 
mediante una presentación audiovisual del director del estudio con los antecedentes del estudio y 
una socialización sobre contenidos y alcances del ITP. A esta exposición siguió un plenario a través 
del cual se resolvieron las dudas técnicas de los asistentes respecto del estudio y del instrumento. 

 Fase Consultiva de Diagnóstico Participativo, en el cual se materializó el diálogo constructivo para 
caracterizar la situación actual del territorio en estudio, a partir de trabajos grupales en base a 
cuestionarios semiestructurados y la foto aérea. 

 Fase Informativa de Cierre y Continuidad, consistente en la comunicación de los agradecimientos del 
equipo consultor a los asistentes y la explicitación de las instancias siguientes de participación 
ciudadana. 

 
Todas las actividades contaron con cafetería de autoservicio, y se realizó un registro mediante actas, listas de 
asistencia y fotografías. 
 
2.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria a las actividades de participación ciudadana se realizó en coordinación con la contraparte 
municipal. 
En el caso de las reuniones y talleres con el Concejo Municipal y profesionales municipales, éstas se 
convocaron directamente por la contraparte municipal. 
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En el caso de los talleres con los representantes de las comunidades locales de Llanquihue y Los Pellines se 
convocó por los siguientes medios: 

 200 Invitaciones tamaño carta. 

 10 afiches formato A1 a color. 

 50 afiches formato doblecarta a color. 

 2 pasacalles en PVC formato 6 por 1 mts. 
 
Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con las organizaciones sociales territoriales y 
funcionales, instituciones, actores productivos y propietarios según catastros provistos por el Municipio, y 
remitió la invitación por correo electrónico a quienes se disponía de dicha información. Además, contrató la 
emisión de un aviso radial en Radio Nuevo Amanecer de Llanquihue, con 12 emisiones en jornada de 
mañana y tarde durante los días miércoles 18, jueves 19, viernes 20, sábado 21, domingo 22 y lunes 23 de 
octubre. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 
El equipo consultor habilitó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, vinculado al sitio web 
municipal, donde se publicó el material de difusión, y se dispondrán posteriormente de las presentaciones 
realizadas en los talleres con la comunidad. 
 

FIGURA Nº 2-1 Carta invitación - Primera Ronda de Participación Ciudadana 

 
 

http://prcllanquihue.blogspot.com/
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Fuente: Elaboración propia 

 
FIGURA Nº 2-2 Afiches - Primera Ronda de Participación Ciudadana  
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Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA Nº 2-3 Pasacalle- Primera Ronda de Participación Ciudadana 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
FIGURA Nº 2-4 Trípticos Informativos - Primera Ronda de Participación Ciudadana 
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Fuente: Elaboración propia 

 
FIGURA Nº 2-5 Habilitación del Blog del estudio - Primera Ronda de Participación Ciudadana 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Finalmente, el equipo consultor entregó a la contraparte municipal un documento introductorio sobre los 
alcances del IPT y el estudio en general, para ser socializado de manera interna. 
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2.1.3 MAPA DE ACTORES SOCIALES RELEVANTES 
 
A partir de la información provista por la contraparte municipal se procedió a sistematizar los actores sociales 
presentes en las áreas de estudio, insumo con el que se configuró un Mapa de Actores Sociales Relevantes 
con interés y vinculación al territorio así como al proceso de diseño del Plan Regulador Comunal. 
 
Se espera este Mapa de Actores pueda ser revisado con la contraparte municipal y ajustado según sus 
recomendaciones. 
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FIGURA Nº 2-6 Mapa de Actores Sociales Relevantes Plan Regulador Comunal de Llanquihue 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
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JUNTA	DE	VECINOS	COLEGUAL	SAN	

JUAN
SUPERMERCADO	UNIMARC	 RICOUZ	

ASOCIACIÓN	INDÍGENA	

LLANQUIHUE	

COMITÉ	DE	INNOVACIÓN	LOCAL	DE	

LLANQUIHUE	Y	MESA	DE	DESARROLLO	

SUSTENTABLE	DE	LLANQUIHUE

JUNTA	DE	VECINOS	VILLA	HERMOSA ESCUELA	LÍNEA	SOLAR	
CLUB	DEPORTIVO	COLECTIVO	LINEA	

N°2
CLUB	DE	BOX	TITANES	DEL	LAGO JUNTA	DE	VECINOS	LINEA	BALMACEDA TIENDA	PLAZA	 COPEC	

COMITÉ	COMUNAL	DE	EMERGENCIA	 JUNTA	DE	VECINOS	LAS	AMÉRICAS ESCUELA	INÉS	GALLARDO	ALVARADO	 CLUB	DEPORTIVO	MANUEL	MONTT CLUB	DE	KAYAK JUNTA	DE	VECINOS	4-2	LINEA	SOLAR TIENDA	DILEM	 FERRETERÍA	LLANQUIHUE	

CONSULTORA	PATAGUA	
JUNTA	DE	VECINOS	VILLA	FEDERICO	

WERNER
SAINT	PAUL	COLLEGUE	 CLUB	DEPORTIVO	ATLETICO	MACAL

CLUB	DEPORTIVO	AVENIDA	LOS	

VOLCANES
KAUFMANN RÍO	AUSTRAL	

CEUS	U.DE	SANTIAGO JUNTA	DE	VECINOS	PADRE	HURTADO CLUB	DEPORTIVO	JUVENAL	VIDAL
ASOCIACION	URBANO	VECINAL	RURAL	

DE	LLANQUIHUE

CLUB	DEPORTIVO	SOCIAL	Y	CULTURAL	

MUNICIPAL	LLANQUIHUE
FARMACIA	FRANCKE	 PROAGAR	

ONG	CULTURAL	 JUNTA	DE	VECINOS	LA	LAGUNA CLUB	DE	LOS	20 ASOCIACION	DE	FUTBOL	VECINAL
CLUB	DEPORTIVO	LA	SOCIEDAD	

LLANQUIHUE
NESTLÉ	 	JOYERIA	WILLICHE	NEWEN

ONG	LLANQUIGUE
JUNTA	DE	VECINOS	BELLAVISTA	DEL	

LAGO
CLUB	LEONES

ASOCIACION	DE	FUTBOL	AMATEUR	

LLANQUIHUE

FUNDACIÓN	LEGADO	CHILE	 JUNTA	DE	VECINOS	VILLA	LOS	RIOS CLUB	DEPORTIVO	"NUEVA	ESTRELLA"

CLUB	DEPORTIVO	PADRES	Y	

APODERADOS	FEMENINO	DE	

LLANQUIHUE

BOMBEROS JUNTA	DE	VECINOS	EL	CISNE
CLUB	DEPORTIVO	SOCIAL	Y	CULTURAL	

TAE-KWON-DO

ESCUELA	DE	FUTBOL	FERROVIARIOS	

DE	LLANQUIHUE

CARABINEROS JUNTA	DE	VECINOS	VILLA	PALENA CLUB	DEPORTIVO	LOS	GALACTICOS ESCUELA	DE	FUTBOL	MUNICIPAL

JUNTA	DE	VECINOS	JUAN	GUILLERMO	

RAINER
CLUB	DEPORTIVO	HARMONIE

ESCUELA	DE	FUTBOL	TALENTO	

LLANQUIHUANO

JUNTA	DE	VECINOS	EL	MIRADOR
CLUB	DEPORTIVO	FERROBIARIOS	DE	

LLANQUIHUE

CLUB	CARRERRAS	A	LA	CHILENA		-	

COLEGUAL	SAN	JUAN

JUNTA	DE	VECIOS	LOS	LAURELES	DEL	

MAULLIN

CLUB	DEPORTIVO	EVOLUCION	DE	

LLANQUIHUE
CLUB	DEPORTIVO	NUEVA	JUVENTUD

JUNTA	DE	VECINOS	ALTOS	DEL	

BAQUEDANO

CLUB	DEPORTIVO	SOCIAL	Y	CULTURAL	

JUVENTUS
CLUB	DEPORTIVO	LONCOTORO

JUNTA	DE	VECINOS	ALTOS	DE	

LLANQUIHUE

CLUB	DEPORTIVO	MUNICIPAL	LEFEMME	

DE	LLANQUIHUE
FAMILIA	WAHL	BAYER

JUNTA	DE	VECINOS	BELLAVISTA			 CLUB	DEPORTIVO	NUEVA	ESTRELLA	 FAMILIA	WERNER	REDLICH

JUNTA	DE	VECINOS	VILLA	LOS	

PRESIDENTES
CLUB	DEPORTIVO	MARIA	GORETTI FAMILIA	NEUMAN	

JUNTA	DE	VECINOS	VILLA	IANSA
CLUB	DEPORTIVO,	CULTURAL	Y	SOCIAL	

EVERTON	DE	COLEGUAL
COMITÉ	DE	VIVIENDA

ACTORES	PRODUCTIVOS

ACTORES	SOCIALES	RELEVANTES	-	PRC	LLANQUIHUE

LOCALIDAD	DE	LLANQUIHUE
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2.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
A continuación se reportan con detalle cada una de las actividades realizadas. 
 
2.2.1 REUNIÓN INICIAL DE COORDINACIÓN CON EL EQUIPO MUNICIPAL 
 
Esta actividad se realizó el día Miércoles 4 de octubre de 2017, a las 11:00 hrs., en la Sala de Concejo, I. 
Municipalidad de Llanquihue. En esta instancia participaron 7 personas, considerando profesionales de la 
Secretaría de Planificación Comunal, la Dirección de Obras y el equipo consultor. 
 

FIGURA Nº 2-7 Registro de Asistencia a la Reunión Inicial de Coordinación con el Equipo Municipal 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
2.2.2 REUNIÓN INFORMATIVA CON EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
La presentación al Concejo Municipal se realizó el día jueves 5 de octubre de 2017, a las 15:30 horas, en la 
Sala de Concejo, I. Municipalidad de Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 6 personas, 
incluyendo al Alcalde, 4 Concejales, Secretario Municipal y Directora de SECPLA. 
 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU 
estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruiz. 
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FIGURA Nº 2-8 Registro Fotográfico de la Reunión con Concejo Municipal 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
2.2.3 TALLER DE DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO CON EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
El taller de diagnóstico participativo con el Concejo Municipal se realizó el día miércoles 25 de octubre de 
2017, a las 10:00 horas, en la Sala de Concejo de la I. Municipalidad de Llanquihue. Esta actividad contó con 
una asistencia de 10 personas, incluyendo al Alcalde y 5 Concejales, según el siguiente detalle: 
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FIGURA Nº 2-9 Registro de Asistencia del Taller con el Concejo Municipal 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Paulina Núñez, profesional del equipo de participación ciudadana. En representación de la SEREMI 
MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruiz. 
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FIGURA Nº 2-10 Registro Fotográfico de la Reunión con Concejo Municipal 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
2.2.4 TALLER DE DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO CON PROFESIONALES MUNICIPALES 
 
Esta actividad se realizó el día jueves 5 de octubre de 2017, a las 10:30 horas, en la Salade Concejo de la I. 
Municipalidad de Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 18 personas, según el siguiente 
detalle: 
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FIGURA Nº 2-11 Registro de Asistencia al Taller de Diagnóstico Participativo con Profesionales Municipales 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU 
estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruiz. 
 

FIGURA Nº 2-12 Registro Fotográfico del Taller de Diagnóstico Participativo con Profesionales Municipales 
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Fuente: Elaboración propia 

 

2.2.5 TALLER DE DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LA 
CIUDAD DE LLANQUIHUE 
 
Esta actividad se realizó el día lunes 23 de octubre de 2017, a las 18:30 horas, en el Cuartel de Bomberos 
Germania, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia estimada de 45 personas, registrándose en 
lista voluntariamente menos, según el siguiente detalle: 
 

FIGURA Nº 2-13 Registro de Asistencia al Taller de Diagnóstico Participativo con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Paulina Núñez, profesional del equipo de participación ciudadana. En representación de la SEREMI 
MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruiz. 
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FIGURA Nº 2-14 Registro Fotográfico del Taller con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 

2.2.6 TALLERES DE DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LA 
LOCALIDAD DE LOS PELLINES 
 
El primer taller con la comunidad de Los Pellines se realizó el día miércoles 25 de octubre de 2017, a las 
18:30 horas, en el Cuartel de Bomberos Los Pellines. Esta actividad contó con una asistencia de 9 personas, 
4 de ellas representantes de habitantes, según el siguiente detalle: 
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FIGURA Nº 2-15 Registro de Asistencia al Primer Taller de Diagnóstico Participativo con la Comunidad de Los Pellines 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Paulina Núñez, profesional del equipo de participación ciudadana. En representación de la SEREMI 
MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruiz. 
 
En esta actividad los representantes de la comunidad plantearon disconformidad ante el Municipio por 
asuntos relativos al proyectos municipales y no quisieron participar del taller de diagnóstico planificado. Ante 
esta situación el Municipio solicitó al equipo consultor realizar nuevamente el taller de diagnóstico en la 
semana siguiente. 
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El segundo taller de diagnóstico con la comunidad de Los Pellines se llevo a cabo el día lunes 6 de noviembre 
de 2017, a las 19:30 horas, en el Cuartel de Bomberos Los Pellines. Esta actividad contó con una asistencia 
de 12 personas, 6 de ellas representantes de los habitantes, según el siguiente detalle: 
 
FIGURA Nº 2-16 Registro de Asistencia al Segundo Taller de Diagnóstico Participativo con la Comunidad de Los Pellines 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Horacio Peralta, arquitecto; y Julia Caipillán, profesional del equipo de participación ciudadana. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes Soledad Millas y Manuel Ruiz. 
 

FIGURA Nº 2-17 Registro Fotográfico del Segundo Taller con la Comunidad de Los Pellines 
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Fuente: Elaboración propia 

 

2.2.7 TALLER DE DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO CON REPRESENTANTES DE LA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA Y PROPIETARIOS DE TERRENOS DEL ENTORNO DE LLANQUIHUE 
 
Esta actividad se realizó el día miércoles 25 de octubre de 2017, a las 16:00 horas, en la Biblioteca Municipal, 
Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 13 personas, según el siguiente detalle: 
 

FIGURA Nº 2-18 Registro de Asistencia al Taller con Representantes de la Actividad Productiva y Propietarios de 

Terrenos del Entorno de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Paulina Núñez, profesional del equipo de participación ciudadana. En representación de la SEREMI 
MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruiz. 
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3. SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA– IMAGEN OBJETIVO 
 

3.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
3.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
Los objetivos de la Segunda Ronda de Participación Ciudadana fueron los siguientes: 

 Socializar con los diversos actores la síntesis de resultados del diagnóstico urbano y comunal y de 
las instancias previas de participación ciudadana. 

 Trabajar participativamente en la definición de los elementos constitutivos de la Imagen Objetivo de 
desarrollo urbano para las localidades de Llanquihue y Los Pellines. 
 

Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se estructuró un programa de 
reuniones y talleres con los actores sociales de manera diferenciada, a saber: 
 

1. Taller de Imagen Objetivo con el Concejo Municipal 
2. Taller de Imagen Objetivo con profesionales municipales 
3. Taller de Imagen Objetivo con representantes de la actividad productiva y comercio de Llanquihue 
4. Taller de Imagen Objetivo con la comunidad habitante de la ciudad de Llanquihue 
5. Taller de Imagen Objetivo con la comunidad habitante de la localidad de Los Pellines 

 
A continuación se detalla el cronograma de las actividades, lugares de realización y asistentes registrados. 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller de Imagen Objetivo con el 
Concejo Municipal 

Miércoles 24 de enero de 2018 
10:00 hrs. 

Salón Municipal, 
Llanquihue 

13 personas 

Taller de Imagen Objetivo con 
profesionales municipales 

Jueves 25 de enero de 2018 
15:00 hrs. 

Salón Municipal, 
Llanquihue 

15 personas 

Taller de Imagen Objetivo con la 
comunidad habitante de Llanquihue 

Jueves 25 de enero de 2018 
19:00 hrs. 

Biblioteca 
Municipal, 
Llanquihue 

35 personas 

Taller de Imagen Objetivo con 
representantes de la actividad 
productiva y comercio 

Viernes 26 de enero de 2018 
19:00 hrs. 

Salón Municipal, 
Llanquihue 

15 personas 

Taller de Imagen Objetivo con la 
comunidad habitante de Los 
Pellines 

Viernes 26 de enero de 2018 
19:00 hrs. 

Compañía de 
Bomberos, Los 
Pellines 

9 personas 

 
El enfoque metodológico para abordar las instancias de trabajo de la Imagen Objetivo consistió en una 
reunión de formato taller, informativo y consultivo, compuesto por las siguientes fases: 

 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización 
mediante una presentación audiovisual del director del estudio con los antecedentes del estudio y 
una socialización sobre la síntesis de los principales resultados del diagnóstico comunal y urbano, 
así como de la participación ciudadana de la primera ronda. A esta exposición siguió un plenario a 
través del cual se resolvieron eventuales dudas técnicas de los asistentes. 

 Fase Consultiva sobre Imagen Objetivo, en el cual se trabajó en grupos, según cantidad de 
asistentes, con la foto aérea de cada localidad como base y un cuestionario guía para discutir y 
acordar los elementos constitutivos de la Imagen Objetivo de desarrollo urbano para Llanquihue y 
Los Pellines por parte de los diferentes actores sociales. Adicionalmente, en el caso del Taller con la 
comunidad habitante de Llanquihue, se complementó la consulta con la entrega de un cuestionario 
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de respuesta individual para que los asistentes de manera personal pudiesen opinar sobre los 
elementos en análisis. 

 Fase Informativa de Cierre y Continuidad, consistente en revisión del trabajo participativo de cada 
grupo en un plenario, cuando correspondió, identificando consensos y disensos en las opiniones 
recogidas. Ello seguido de la explicitación de las instancias siguientes de participación ciudadana en 
el estudio, y los agradecimientos del equipo consultor a los asistentes. 

 
Todas las actividades contaron con cafetería de autoservicio, y se realizó un registro mediante actas, listas de 
asistencia y fotografías. 
 
3.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria a las actividades de participación ciudadana se realizó en coordinación con la contraparte 
municipal. 
En el caso de los talleres con el Concejo Municipal y profesionales municipales, estos se convocaron 
directamente por la contraparte municipal. 
En el caso de los talleres con los representantes de las comunidades locales de Llanquihue y Los Pellines y 
representantes de la actividad productiva, se realizó una convocatoria conjunta entre el Municipio y el equipo 
consultor, a través de los siguientes medios, cuyo modelo se presenta en la Figura Nº3-1. 
 

 500 volantes a color, tamaño media carta, en papel bond 

 50 afiches a color, tamaño doblecarta, en papel bond, 

 10 afiches a color, tamaño A1, papel bond 

 3 pasacalles en PVC formato 6 por 1 mts. 
 
Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con las organizaciones sociales territoriales y 
funcionales, instituciones, actores productivos y personas naturales asistentes a la ronda previa de 
participación ciudadana, y remitió la invitación por correo electrónico a quienes se disponía de dicha 
información. Además, contrató la emisión de un aviso en radios Nuevo Amanecer de Llanquihue y Sago, con 
10 emisiones en jornada de mediodía, durante los días sábado 20 de enero, domingo 21 de enero, lunes 22 
de enero, martes 23 de enero y miércoles 24 de enero. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 
El equipo consultor actualizó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, donde se publicó el 
material de difusión, y se dispusieron de las presentaciones realizadas en los talleres con la comunidad, 
según se presenta en la Figura Nº3-2. 
 

http://prcllanquihue.blogspot.com/
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FIGURA Nº 3-1 Modelo de volantes y afiches - Segunda Ronda de Participación Ciudadana  

 
Fuente: Elaboración propia 

 
FIGURA Nº 3-2 Actualización del Blog del estudio - Segunda Ronda de Participación Ciudadana  

 
Fuente: Elaboración propia 
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3.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
A continuación se reportan con detalle cada una de las actividades realizadas en el contexto de esta etapa. 
 
3.2.1 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
El taller de Imagen Objetivo con el Concejo Municipal se realizó el día miércoles 24 de enero de 2018, a las 
10:00 horas, en el Salón Municipal, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 13 personas, de 
ellos el Alcalde y 3 Concejales, según el siguiente detalle en Figura Nº3-13: 
 

FIGURA Nº 3-3 Registro de Asistencia del Taller de Imagen Objetivo con el Concejo Municipal 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº3-4. 
 

FIGURA Nº 3-4 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo con el Concejo Municipal 
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Fuente: Elaboración propia 

 
3.2.2 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON PROFESIONALES MUNICIPALES 
 
Esta actividad se realizó el día jueves 25 de enero de 2018, a las 15:00 horas, en el Salón Municipal, 
Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 15 personas, según el detalle en Figura Nº3-5: 
 

FIGURA Nº 3-5 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo con Profesionales Municipales 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruiz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº3-6. 
 

FIGURA Nº 3-6 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo con Profesionales Municipales 
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Fuente: Elaboración propia 

 
3.2.3 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON REPRESENTANTES DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y 
COMERCIO 
 
Esta actividad se realizó el día viernes 26 de enero de 2018, a las 15:00 horas, en el Salón Municipal, 
Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 15 personas, según el siguiente detalle en Figura Nº3-
7: 
 

FIGURA Nº 3-7 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo con Representantes de la Actividad Productiva y 

Comercio 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº3-8. 
 

FIGURA Nº 3-8 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo con Representantes de la Actividad Productiva y 

Comercio 
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Fuente: Elaboración propia 

 

3.2.4 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LLANQUIHUE 
 
Esta actividad se realizó el día jueves 25 de enero de 2018, a las 19:00 horas, en la Biblioteca Municipal, 
Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 35 personas, según el detalle en Figura Nº3-9: 
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FIGURA Nº 3-9 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana; Paulina Núñez y 
Julia Caipillán, profesionales del equipo de participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU 
estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº3-10. 
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FIGURA Nº 3-10 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 
3.2.5 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LOS PELLINES 
 
Esta actividad se realizó el día viernes 26 de enero de 2018, a las 19:00 horas, en la Compañía de Bomberos, 
Los Pellines. Esta actividad contó con una asistencia de 9 personas, según el detalle en Figura Nº3-11: 
 

FIGURA Nº 3-11 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo con la Comunidad de Los Pellines 

 
 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE LLANQUIHUE 
 
 

Marzo 2019  43 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU 
estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
 

3.3 SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
A continuación se sintetizan los resultados obtenidos de cada una de las instancias de la segunda ronda de 
participación ciudadana y participación indígena diferenciada.  
Es importante señalar que no se obtuvieron resultados del Taller con la Comunidad de Los Pellines, debido a 
que sólo asistieron a esta actividad 3 vecinos, de ellos sólo una persona interesada en el tema del Plan 
Regulador, en tanto las otras dos requerían información del proyecto de alcantarillado. En virtud de estas 
circunstancias, al representante de la SEREMI MINVU resolvió la suspensión de la actividad por falta de 
interés de la comunidad. 
 
El trabajo consultivo sobre la Imagen Objetivo en los talleres se centró en la identificación por los 
participantes, de aquellos elementos o condiciones que ellos consideran deseables para el desarrollo futuro 
de las localidades de Llanquihue y Los Pellines, en función de las siguientes temáticas: 
 

 Roles principales que debiesen caracterizar a la localidad en el futuro 
 Sectores de crecimiento de la localidad / redefinición del límite urbano 
 Sectores de desarrollo preferentemente residencial (graficado en color amarillo en planos) 
 Sectores de desarrollo preferentemente comercial (graficado en color rojo en planos) 
 Alturas máximas de edificación 
 Sectores de desarrollo de actividad productiva / industrias, bodegaje y talleres (graficado en color 

morado en planos) 
 Sectores de desarrollo preferentemente turístico (graficado en color naranjo en planos) 
 Nuevas conexiones viales requeridas / aperturas y ensanches (graficado en color azul en planos) 
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 Sectores naturales de valor reconocido que debiesen protegerse (graficado en color verde en planos) 
 Edificaciones patrimoniales a preservar (graficado en color café en planos) 

 
En los acápites siguientes se transcriben estos resultados de acuerdo a estas temáticas para cada localidad 
analizada, según la instancia de trabajo participativo. 
 
3.3.1 RESULTADOS DEL TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
El trabajo desarrollado con el Concejo Municipal se estructuró en un único grupo y sólo se realizó el análisis 
de la localidad de Llanquihue. Los resultados obtenidos están registrados en el plano según Figura Nº3-12 y 
se transcriben a continuación. 
 

Localidad de Llanquihue 
 
Roles futuros de la localidad: 

La discusión sostenida respecto de los roles futuros destacó lo siguiente: 
- El desarrollo debiera apuntar a consolidar a Llanquihue como una ciudad mixta, que conserve su 

actividad productiva, fomente el turismo y provea de comercio y servicios a sus habitantes y 
visitantes. 

Sectores de crecimiento de la localidad: 

Se plantea la ampliación del territorio urbano a ocupar hacia los siguientes sectores: 
- Existe preocupación en la autoridad por la inexistencia de terrenos de bajo costo dentro del área 

urbana y en su entorno cercano, para satisfacer la alta demanda de vivienda social, lo cual implica 
visualizar qué terrenos se pueden recuperar e incorporar para solucionar este problema. 

- Un Concejal señala que es posible plantear la ampliación del límite urbano hacia el norte y el sur 
para factibilizar la oferta de desarrollo de diversos tipos de vivienda.  

- Se visualiza posible ampliar el área urbana al poniente para llegar hasta la Ruta 5, entre el acceso 
norte y el Río Maullín. 

Sectores de desarrollo preferentemente residencial: 

- Los terrenos a incorporar al área urbana al poniente, entre el Estero Teodosio Sarao y la Ruta 5, y 
entre el acceso norte y el Río Maullín. 

- Los terrenos remanentes no consolidados en el área urbana actual, principalmente en los bordes 
norte de la calle Errázuriz y del Río Maullín. 

- Los terrenos del borde sur del nacimiento del Río Maullín. 
- Los terrenos de borde lacustre sur, exceptuando terrenos de la industria Nestlé. 
- Eventualmente el terreno del humedal Los Helechos, debido a su bajo costo para el desarrollo de 

proyectos inmobiliarios. 

Sectores de desarrollo preferentemente comercial: 

- Los terrenos de borde lacustre sur, exceptuando terrenos de la industria Nestlé. 
- Terreno municipal en calle Vicente Pérez Rosales frente a área industrial actual. 

Alturas máximas de edificación: 

- No se manifiestan respecto de este tema. 

Sectores de desarrollo de actividad productiva: 

- No hubo consenso en la discusión, por lo cual no manifiestan una opinión conclusiva la respecto. 
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Sectores de desarrollo preferentemente turístico: 

- Los terrenos del borde sur del nacimiento del Río Maullín. 
- Los terrenos de borde lacustre sur, exceptuando terrenos de la industria Nestlé. 

Nuevas conexiones viales requeridas: 

- No se manifiestan respecto de este tema. 

Sectores naturales de valor reconocido que debiesen protegerse: 

- Plantean que es importante poner en valor el sistema de cursos de agua y humedales existentes en 
el área urbana, representados por el Estero Teodosio Sarao, el Río Maullín y los humedales que se 
encuentran entre los sectores consolidados de la ciudad. 

Edificaciones patrimoniales a preservar: 

- No se manifiestan respecto de este tema. 

FIGURA Nº 3-12 Lámina de Imagen Objetivo del Taller con Concejo Municipal – Localidad de Llanquihue 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.3.2 RESULTADOS DEL TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON EL EQUIPO PROFESIONAL 
MUNICIPAL 
 
En esta instancia se trabajó en un único grupo en el análisis de las localidades de Llanquihue y Los Pellines, 
cuyos resultados están registrados en los planos según figuras Nº3-13 y Nº3-14, y se transcriben a 
continuación. 

a) Localidad de Llanquihue 
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Roles futuros de la localidad: 
- Se debe hacer compatible el desarrollo residencial, industrial y turístico. 
- Llanquihue tiene un gran potencial para el desarrollo turístico que podría hacerla competitiva con los 

destinos actuales del lago (Puerto Varas, Frutillar, Puerto Octay). 
 
Sectores de crecimiento de la localidad: 
- Ampliar el límite urbano hacia el poniente, llegando a la Ruta 5. 
- Extender el área urbana por el norte a lo largo del antiguo Camino a Frutillar. 
- Incorporar terrenos al sur de la ciudad (sector Av. Frei Montalva) y la proyección de este crecimiento 

por el borde lacustre sur hasta las parcelaciones de agrado que vienen desde Puerto Varas. 
 
Sectores de desarrollo preferentemente residencial: 
- Combinar el desarrollo residencial con actividades mixtas turísticas en el borde lacustre sur más 

cercano al área consolidada y en el borde lacustre norte a lo largo del antiguo Camino a Frutillar. 
- Desarrollo residencial en el extremos norte de la ciudad, expandiendo el área urbana. 
- Terrenos de calle Vicente Pérez Rosales frente al sector industrial actual. 

 
Sectores de desarrollo preferentemente comercial: 
- Fortalecer el centro actual de comercio y generar subcentros menores en la ciudad en los barrios 

tradicionalmente residenciales. 
- Considerar los terrenos del acceso sur de la Ruta 5 con uso comercial (actual Kaufmann). 
- Permitir usos mixto con equipamiento en ambos bordes de calle Vicente Pérez Rosales. 
- El borde lacustre entendiendo un comercio de tipo regulado y adecuado a un uso mixto preferente 

residencial y turístico de alto estándar. 
 
Alturas máximas de edificación: 
- Hasta 5 pisos de altura máxima en sectores de renovación como poblaciones La Copa, La 

Esperanza y Empart. 
- Dos a 3 pisos en el resto de la ciudad consolidada. 
- Aumentar a 5 pisos en el borde lacustre norte del Río Maullín hasta la línea férrea. 
- Permitir 5 pisos en terrenos a incorporar al área urbana al poniente, hacia la Ruta 5. 
- Considerar 2 pisos y tipología de vivienda (menor densidad) en el sector sur de Av. Eduardo Frei, a 

incorporar al área urbana. 
 
Sectores de desarrollo de actividad productiva: 
- Conservar actividad productiva existente pero regulada a categoría inofensiva, combinada con otros 

usos posibles para los terrenos en el borde de calle Vicente Pérez Rosales, entre la Ruta 5 y el Río 
Maullín, y en los terrenos de la empresa Nestlé. 

- Generar una nueva área industrial en el borde poniente de la Ruta 5 
 
Sectores de desarrollo preferentemente turístico: 
- Todo el borde lacustre desde las áreas de extensión urbana norte hasta el área consolidada al sur de 

la ciudad. 
- Reconversión de terrenos industriales de borde lacustre con usos mixtos turísticos y residenciales. 

 
Nuevas conexiones viales requeridas: 
- Consolidación de una ruta costera desde el extremo norte al sur, considerando las área de extensión 

urbana respectivas. 
- Apertura de calle Bulnes sobre la línea férrea. 
- Proyección de calle Manuel Antonio Matta hacia el sur, considerando un nuevo puente sobre el Río 

Maullín. 
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- Regularización de calle Luis Modinger hacia el sur, considerando un nuevo puente sobre el Río 
Maullín. 

- Regularización de calle Vista Hermosa y su conexión a futura vía costanera al sur. 
- Regularización de calle Los Volcanes y cruce sobre la línea férrea para conectarse a la futura vía 

costanera al sur. 
- Proyección de dos vías hacia el poniente de la ciudad, que dote de conectividad entre el acceso 

norte y Los Volcanes, generando un nuevo cruce sobre el río Maullín. 
 
Sectores naturales de valor reconocido que debiesen protegerse: 
- El sistema de cursos de agua y humedales presente en la ciudad. 
- El Río Maullín. 
- El borde lacustre. 

 
Edificaciones patrimoniales a preservar: 
- Todas las edificaciones antiguas del centro fundacional de la ciudad (existe un catastro municipal 

que las identifica). 
- Casa Wellmann. 

 
FIGURA Nº 3-13 Lámina de Imagen Objetivo del Taller con Profesionales Municipales – Localidad de Llanquihue 

 
Fuente: Elaboración propia 
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b) Localidad de Los Pellines 
 
Roles futuros de la localidad: 
- Centro residencial. 

 
Sectores de crecimiento de la localidad: 
- Consolidar el área urbana vigente. 
- Incorporar al área urbana el sector ocupado al poniente de la Ruta 5. 

 
Sectores de desarrollo preferentemente residencial: 
- La mayoría de territorio no ocupado de la localidad. 

 
Sectores de desarrollo preferentemente comercial: 
- No proponen localización específica. 
- Se indica que los terrenos sin ocupar en el borde nororiente de la Ruta 5 podrían destinarse a 

equipamiento. 
 
Alturas máximas de edificación: 
- Altura existente. 

 
Sectores de desarrollo de actividad productiva: 
- No se consideran para la localidad. 

 
Sectores de desarrollo preferentemente turístico: 
- No se considera este tipo de uso para la localidad. 

 
Nuevas conexiones viales requeridas: 
- No opinan sobre este aspecto. 

 
Sectores naturales de valor reconocido que debiesen protegerse: 
- No se visualizan en la localidad. 

 
Edificaciones patrimoniales a preservar: 
- No opinan sobre este aspecto. 
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FIGURA Nº 3-14 Lámina de Imagen Objetivo del Taller con Profesionales Municipales – Localidad de Los Pellines  

 
Fuente: Elaboración propia 

 
3.3.3 RESULTADOS DEL TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON REPRESENTANTES DE LA 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
 
En esta instancia se trabajó en un único grupo sólo en el análisis de la localidad de Llanquihue, debido al 
interés de los asistentes. Los resultados están registrados en el plano según Figura Nº3-15, y se transcriben a 
continuación. 
 

Localidad de Llanquihue 

Roles futuros de la localidad: 
- El futuro del desarrollo de la cuenca del Lago Llanquihue es el turismo, el cual debe ser compatible 

con un carácter mixto original de la ciudad, sustentado en la actividad productiva. 
- Es muy importante que el desarrollo se vuelque al lago. 
- Llanquihue debiese consolidarse como un “pueblo típico”. 

 
Sectores de crecimiento de la localidad: 
- El dueño de los terrenos entre el sector consolidado de la ciudad y la Ruta 5 plantea que un 

crecimiento sobre el territorio es posible, no obstante, su incorporación al área urbana no es evidente 
por una consecuente alza en las contribuciones de dichos terrenos que no están en condiciones de 
abordar. 

- Se considera que es más factible un crecimiento de la ciudad hacia el sur que hacia el norte. 
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Sectores de desarrollo preferentemente residencial: 
- El sector entre la ciudad consolidada y la Ruta 5, entre el acceso norte y el Río Maullín, para 

desarrollos de estrato socioeconómico medio. 
- El borde lacustre sur a continuación del área consolidada. 
- El surponiente de la localidad, a continuación de Av. Frei Montalva. 
- El borde lacustre al sur del Río Maullín, a partir de la reconversión de los terrenos industriales y con 

otros usos actuales. 
 
Sectores de desarrollo preferentemente comercial: 
- El centro histórico conservar el uso restringido para no saturarlo. 
- Nuevo equipamiento en terrenos al sur de calle Eraldo Werner (área intervenida del humedal Los 

Helechos). 
- Los terrenos sobre calle Vicente Pérez Rosales en su lado oriente. 
- Los terrenos inmediatos al acceso sur de la Ruta 5. 
- El borde lacustre entendiendo un comercio de tipo regulado y adecuado a un uso mixto preferente 

residencial y turístico de alto estándar. 
 
Alturas máximas de edificación: 
- Se considera posible una eventual edificación en altura con una progresión desde el borde costero 

hacia la Ruta 5 según las condiciones geográficas para no bloquear el recurso vista al Volcán 
Osorno y al lago. 

 
Sectores de desarrollo de actividad productiva: 
- Conservar los usos productivos con categoría inofensiva en terrenos entre calle Vicente Pérez 

Rosales y el Río Maullín. 
- Conservar uso productivo en terreno de empresa Nestlé, propendiendo a su reconversión a otros 

usos. 
- Nuevo emplazamiento para la actividad productiva entre el camino a Molino Viejo y la Ruta 5. 

 
Sectores de desarrollo preferentemente turístico: 
- Todo el borde lacustre desde el extremo norte al sur del área consolidada de la ciudad. 
- Entorno del Humedal El Loto. 
- Bordes del Río Maullín. 

 
Nuevas conexiones viales requeridas: 
- Consolidación de calle Circunvalación Vespucio hasta borde norte del Río Maullín, conectando con 

calle Vicente Pérez Rosales y un nuevo puente, para proseguir al sur por Teniente Merino. 
- Proyectar un nuevo puente sobre el Río Maullín paralelo a la Ruta 5 al oriente. 
- Regularización de calle Los Volcanes y su cruce sobre la línea férrea. 
- Regularización de la trama vial interna de poblaciones La Copa, Empart y La Esperanza. 
- Proyección de costanera hacia el sur que conecte a camino costanera de la comuna de Puerto 

Varas. 
- Generación de un cruce sobre la línea férrea en borde sur del área consolidad de la ciudad para 

factibilizar la integración vial de nuevas poblaciones en el área de extensión urbana propuesta. 
 
Sectores naturales de valor reconocido que debiesen protegerse: 
- El sistema de cursos de agua y humedales presente en la ciudad. 
- El Río Maullín. 

 
Edificaciones patrimoniales a preservar: 
- Todas las edificaciones antiguas del centro fundacional de la ciudad 
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FIGURA Nº 3-15 Lámina de Imagen Objetivo del Taller con Representantes de la Actividad Productiva – Localidad de 

Llanquihue 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.3.4 RESULTADOS DEL TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE 
LLANQUIHUE 
 
En esta instancia se trabajó en dos grupos, cuyos resultados están registrados en los planos según figuras 
Nº3-16 y Nº3-17, y se transcriben a continuación indicando, cuando corresponde, la numeración del grupo 
entre paréntesis. Además, las personas opinaron de manera individual en el formulario, por cuanto sus 
comentarios complementarios se incorporan en los resultados sin indicación de número. 
 

Localidad de Llanquihue 
 
Roles futuros de la localidad: 
- Todos los roles son importante para el desarrollo de la ciudad pero deben darse de manera 

sustentable. [G1] 
- Centro residencial. [G1] [G2] 
- Centro industrial inofensivo. [G1] [G2] 
- Centro comercial y de servicios. [G1] 
- Centro de educación y salud. [G1] 
- Centro turístico. [G1] [G2] 
- Centro cultural. [G1] [G2] 
- Se debe resguardar la identidad local. [G1] 
- Evitar hacinamiento y escasez de áreas verdes. [G1] 
- Debe haber un cuidado principal del agua y de la naturaleza. [G2] 
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- Potenciar lo propio, lo que da identidad. [G2] 
- Centro de la biodiversidad. 

 
Sectores de crecimiento de la localidad: 
- Es necesario controlar el crecimiento de la localidad para dar cabida a la población de demanda 

natural y una explosión demográfica que gente externa. [G1] 
- Mantener el límite urbano en el borde lacustre sur, permitiendo que las parcelaciones de agrado que 

se emplazan hacia Puerto Varas sigan en condición rural y con uso residencial. [G1] 
- Incorporar los terrenos al poniente del área consolidada hasta la Ruta 5, desde el acceso norte hasta 

el Río Maullín. [G1] 
- Puede llegar a unir Llanquihue con Los Pellines. 

 
Sectores de desarrollo preferentemente residencial: 
- Borde lacustre sur hasta el actual límite urbano. [G1] 
- Terrenos entre el área consolidada y la Ruta 5 con desarrollo residencial para estratos 

socioeconómicos medios (tipologías de ocupación como Villa Los Presidentes o Los Volcanes). [G1] 
- Se sugiere cambiar el uso del suelo en el borde lacustre al sur del Río Maullín que actualmente es 

industrial por residencial y turístico. [G2] 
 
Sectores de desarrollo preferentemente comercial: 
- Terrenos en acceso sur para comercio de escala mayor. [G1] 
- Conservar actividad comercial en el centro de la ciudad condicionada para no afectar el casco 

histórico. [G1] 
- Generar subcentros comerciales en barrios residenciales del resto de la ciudad. [G1] 

 
Alturas máximas de edificación: 
- Conservar alturas de edificación actuales en sectores consolidados. [G1] 
- En sector entre la línea férrea y el borde lacustre al norte del Río Maullín edificaciones de hasta 4 

pisos. [G1] 
- Desarrollo de baja altura, 2 pisos, como transición hacia el área rural en el borde lacustre sur. [G1] 
- Edificación de 4 pisos de altura máxima en terrenos entre el área consolidada y la Ruta 5 (segunda 

terraza).[G1] 
- Es fundamental regular la altura en la ciudad, ni dejarla libre. [G2] 
- No más de 4 pisos. [G2] 
- No más alto de lo que existe en los sectores consolidados. [G2] 
- Se visualiza posible la construcción de edificios bien planificados. [G2] 
- Posible altura máxima de 3 pisos en desarrollo del borde lacustre al norte del Río Maullín. [G2] 

 
Sectores de desarrollo de actividad productiva: 
- Conservar los usos productivos en terrenos entre el Río Maullín y Vicente Pérez Rosales con 

categoría inofensiva y propendiendo a una reconversión a otros usos. [G1] 
- Incorporar un área productiva en terrenos entre camino a Molino Viejo y la Ruta 5 que acoja actividad 

molesta. [G1] [G2] 
- Conservar pequeños talleres no molestos en sectores residenciales para favorecer emprendimientos. 

[G1] 
- En la periferia. [G2] 

 
Sectores de desarrollo preferentemente turístico: 
- El borde lacustre en su tramo al norte del Río Maullín, continuando por el antiguo Camino a Frutillar. 

[G1] [G2] 
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- El borde lacustre al sur del Río Maullín en los terrenos de actuales actividades productivas y otros 
usos, hasta calle Vista Hermosa. [G1] [G2] 

- Se sugiere cambiar el uso del suelo que actualmente es industrial por residencial y turístico. [G2] 
- En el centro histórico, conservando la edificación patrimonial y restaurándola para nuevos usos. 

 
Nuevas conexiones viales requeridas: 
- Proyectar un nuevo puente sobre el Río Maullín en la prolongación de calle Manuel Antonio Matta 

para conectar a Vista Hermosa. [G1] [G2]  
- Puente peatonal sobre el Río Maullín. [G1] 
- Vía de borde del Estero Teodosio Sarao. [G1] 
- Borde lacustre peatonal y eventualmente vehicular. [G1] 
- Conexión de espacios del agua. [G1] 
- Aumentar los accesos al lago desde muchos sectores. [G2] 
- Circuitos peatonales. [G2] 
- Ciclovías. [G2] 
- Resolver la barrera que significa la presencia de la línea férrea para la ciudad en toda su extensión. 

[G2] 
- Proyectar una vía paralela a la Ruta 5 al oriente, entre el acceso norte y Vicente Pérez Rosales, que 

considere un nuevo puente sobre el Río Maullín. [G2] 
- Mejoramiento del acceso central y su continuación en calle Valdivieso. [G2] 
- Mejoramiento del acceso norte y su continuación en calle Erardo Werner. [G2] 
- Proyección de vías perpendiculares al borde lacustre al norte del área consolidada, para factibilizar 

su desarrollo. [G2] 
- Generar nuevas vías perpendiculares al borde lacustre al sur del Río Maullín para factibilizar su 

desarrollo. [G2] 
- Consolidación de la costanera al sur de calle Vista hermosa, hasta el límite urbano sur. [G2] 
- Regularización de calle Los Volcanes y su cruce sobre la línea férrea. [G2] 

 
Sectores naturales de valor reconocido que debiesen protegerse: 
- Todo el borde lacustre. [G1] [G2] 
- Patrimonio paisajístico del borde lago, rescatándolo y potenciando su aprovechamiento cultural y 

turístico. [G2] 
- El Río Maullín. [G1] [G2] 
- El sistema de cursos de agua y humedales de la ciudad. [G1] [G2] 
- Conservación de los espacios naturales existentes. [G1] 
- La línea férrea. [G1] 
- Se debe considerar una franja de protección a los humedales de la contaminación de las actividades 

urbanas. [G2] 
- Paseo peatonal La Culturas. 

 
Edificaciones patrimoniales a preservar: 
- Llanquihue tiene en el centro un área patrimonial donde debiesen haber normas que resguarden 

esos valores. En esta zona no tiene sentido poner un centro de educación técnica que generará 
muchas externalidades y no ofrece un terreno apto para el crecimiento que requiere este tipo de 
establecimientos. 

- Considerar una reconversión de las instalaciones industriales patrimoniales de la empresa Iansa con 
equipamiento cultural, conservando sus edificaciones patrimoniales. [G1] 

- La línea férrea. [G1] 
- Casa Werner. [G1] 
- Casa de la Cultura. [G1] 
- Estación del tren. [G1] 
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- Casa la lado del Club Gimnástico Alemán, casa Schöwitz (Schöbitz). [G1] 
- Todas las edificaciones históricas del centro fundacional. [G2] 
- Mantener el estilo de construcción e imagen urbana en el área central. [G2] 
- El Molino. 
- Galpón Werner y Radatz. 
- Casas de tramo norte de A. Vicente Pérez Rosales. 
- Iglesia San José. 

 

FIGURA Nº 3-16 Lámina de Imagen Objetivo del Taller con Comunidad de Llanquihue – Grupo 1 

 
Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA Nº 3-17 Lámina de Imagen Objetivo del Taller con Comunidad de Llanquihue – Grupo 2 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.4 INTEGRACIÓN Y SÍNTESIS DE RESULTADOS DE LA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
La lectura transversal de los resultados obtenidos de las instancias de participación desarrolladas en el 
contexto de la presente etapa, dan cuenta de las percepciones de los diversos actores sociales que 
componen la comunidad amplia de las localidades de Llanquihue y Los Pellines, respecto de las proyecciones 
de desarrollo urbano de sus territorios 
 
En los siguientes acápites se presentan los principales elementos y condiciones recogidas en relación a las 
temáticas abordadas para la construcción de una Imagen Objetivo de desarrollo urbano colectiva. 
 
3.4.1 LOCALIDAD DE LLANQUIHUE 
 
A continuación se presentan integrados los elementos y condiciones de la Imagen Objetivo de desarrollo 
urbano para la localidad de Llanquihue a partir de todas las instancias participativas en la Figura Nº3-18, 
seguido de una síntesis por temáticas de análisis. 
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FIGURA Nº 3-18 Lámina Integrativa de Imagen Objetivo de Desarrollo Urbano Localidad de Llanquihue  

 
Fuente: Elaboración propia 

 

a) Roles Futuros de la Localidad: 
 
Las opiniones recogidas manifiestan que Llanquihue debiera consolidarse como una ciudad de roles mixtos 
orientados a conservar su condición de centro residencial, fortalecer e incrementar su oferta de comercio y 
servicios, conservar la actividad industrial de escala mediana en el área urbana con condiciones no molestas 
o más restrictivas en cuanto a sus emisiones y externalidades, y promover fuertemente el desarrollo de usos 
vinculados al turismo aprovechando los recursos que hoy están subvalorados, como son el borde lacustre, el 
Río Maullín y el sistema de cursos de agua y humedales en el interior de la ciudad. 
 
b) Sectores de Desarrollo Preferentemente Residencial: 
Las opiniones recogidas muestran, como consta en la figura Nº3-19, que los actores sociales consideran 
adecuado completar el área urbana existente con usos residenciales, y extenderlos hacia el poniente, hasta la 
Ruta 5, así como hacia el norte y sur incorporando terrenos actualmente agrícolas. De manera 
complementaria, se plantea la posibilidad de reconvertir la zona industrial el borde lacustre al sur del Río 
Maullín dado su potencial de vistas, acceso al lago y centralidad. 
 

Desarrollo	residencial

Actividad	productiva

Patrimonio

Comercio

Turismo

Patrimonio	natural

Ensanches,	aperturas	y	
conexiones	viales

Roles:	mixto	residencial	/	turística	/	comercio	y	servicios	/	productiva

Alturas	máximas:	2	a	3	pisos	área	central	/	4	a	5	pisos	en	sectores	
que	no	bloqueen	vistas
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FIGURA Nº 3-19 Lámina Integrativa de imagen Objetivo Localidad de Llanquihue – Sectores de desarrollo Residencial 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

c) Sectores de Desarrollo Preferentemente Comercial: 
 
Las opiniones recogidas muestran, como consta en la figura Nº3-20, que el desarrollo comercial debiese 
conservar su localización natural en el centro de la ciudad, pero con regulación para no presionar el casco 
antiguo y destruir las edificaciones y la imagen urbana de esa área. De manera complementaria, se plantea la 
necesidad de generar subcentros de comercio y servicios en los barrios residenciales consolidados, y en 
nuevos desarrollos como el borde lacustre, con tipologías acorde a los atributos geográficos más bien 
orientados al turismo. 
 
Finalmente, también se menciona la posible localización de comercio de mayor escala en los accesos desde 
la Ruta 5, principalmente el acceso sur. 
 

Desarrollo	residencial
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FIGURA Nº 3-20 Lámina Integrativa de Imagen Objetivo Localidad de Llanquihue – Sectores de Desarrollo Comercial 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

d) Alturas Máximas de Edificación: 
 
Las opiniones recogidas en general coinciden en plantear que sería aceptable el desarrollo de edificación de 
cierta altura, con un máximo de 4 a 5 pisos en forma gradual desde el borde lacustre hacia la Ruta 5, en 
concordancia al elevamiento de cotas. Esto con el fundamento de priorizar el resguardo de las vistas hacia el 
lago y el Volcán Osorno como un atributo primordial de habitar en la ciudad. En esta argumentación, se indica 
que los terrenos a desarrollar en los bordes lacustre norte y sur más cercanos al Río Maullín podrían acoger 
cierta altura debido a que la línea férrea, dada su altura, ya genera una barrera visual hacia las poblaciones 
consolidadas ubicadas al poniente, por lo cual ese podría ser un límite de altura adecuado. 
 
Finalmente, también se manifiesta la posibilidad de renovar algunos barrios con edificación en altura, como 
son las poblaciones de La Copa, Empart y La Esperanza. 
 
e) Sectores de Desarrollo de Actividad Productiva: 
 
Las opiniones recogidas dan cuenta, como consta en la figura Nº3-21, de visiones contrapuestas entre los 
diferentes actores sociales. Algunos argumentan que la actividad productiva existente en el borde lacustre sur 
al sur del Río Maullín y en el borde norte de calle Vicente Pérez Rosales debe reconvertirse a nuevos usos 
urbanos que no generen externalidades tales como contaminación atmosférica y de olores, descarga de riles 
al Río Maullín, afectaciones de la fauna por ruido y tránsito de carga pesada por la ciudad. Para ello proponen 
como nueva localización una zona industrial que acoja actividad productiva de categoría molesta en el borde 
poniente de la Ruta 5 (camino a Molino Viejo). Por otra parte, hay actores que consideran que la actividad 
industrial es parte de la identidad fundacional de la ciudad, y que debe permanecer en su localización ya que 
es la principal fuente económica de Llanquihue. 
 

Comercio
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FIGURA Nº 3-21 Lámina Integrativa de Imagen Objetivo Localidad de Llanquihue – Localización de Actividad Productiva 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

f) Sectores de Desarrollo Preferentemente Turístico: 
 
Las opiniones recogidas muestran, como consta en la figura Nº3-22, que el desarrollo de la actividad turística 
es la principal orientación que debe tener la ciudad a futuro. Las localizaciones propuestas para estos usos 
son el borde lacustre en toda su extensión, el centro de la ciudad, conservando la imagen e identidad histórica 
patrimonial reconvirtiendo edificaciones para el servicio del turista, y los bordes del Río Maullín. Las 
actividades turísticas se conciben como hospedajes de categoría hoteles de alto estándar, cabañas y 
hosterías, así como servicios gastronómicos (restaurantes, cafeterías), centros de artesanía, entre otros. 

Actividad	productiva

Actividad	productiva
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FIGURA Nº 3-22 Lámina Integrativa de Imagen Objetivo Localidad de Llanquihue – Sectores de Desarrollo Turístico 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

g) Nuevas Conexiones Viales Requeridas: 
 
Las opiniones recogidas respecto de la conectividad refieren, como consta en la figura Nº3-23, a la necesidad 
de conectar de manera más eficiente a la ciudad en su conjunto, salvando barreras que hoy se perciben como 
la línea férrea y el Río Maullín. Se plantea la necesidad de generar una vía costanera por todo el borde 
lacustre, que se conecte a las vías desde Frutillar al norte y Puerto Varas al sur. Asimismo, consolidar los 
accesos desde la Ruta 5 y vincularlos de mejor manera con la trama interna, proyectando idealmente dos 
puentes nuevos sobre el Río Maullín. Finalmente se indica que deben considerarse vías integradoras de las 
nuevas áreas de desarrollo y un circuito de borde del Estero Teodosio Sarao. 
 

Turismo
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FIGURA Nº 3-23 Lámina Integrativa de Imagen Objetivo Localidad de Llanquihue – Vialidad Requerida 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

h) Sectores Naturales de Valor Reconocido que Debiesen Protegerse: 
 
Las opiniones recogidas muestran, , como consta en la figura Nº3-24, un amplio consenso en la relevancia de 
proteger, rescatar y restaurar de manera prioritaria el sistema de cursos de agua y humedales de la ciudad, 
que son reconocidos como un elemento natural de alto valor ecológico y de la imagen e identidad urbana. 
Este sistema comprende el Estero Teodosio Sarao y sus afluentes (vertientes y bosques) desde la terraza 
superior en el sector norponiente de la ciudad, los humedales Baquedano, El Loto, Los Helechos y Las 
Ranas, llegando al Río Maullín. Además, se reconoce de alto valor todo el borde lacustre. 
 

Ensanches,	aperturas	y	
conexiones	viales
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FIGURA Nº 3-24 Lámina Integrativa de Imagen Objetivo Localidad de Llanquihue – Lugares Naturales a Preservar 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

i) Edificaciones Patrimoniales a Preservar: 
 
Las opiniones recogidas señalan, como consta en la figura Nº3-25, que el casco fundacional de la ciudad, 
desde el río Maullín al norte, es un sitio patrimonial con múltiples edificaciones de alto valor arquitectónico, 
histórico y simbólico. Destacan la casa Werner, el molino, el Club Gimástico Alemán, la iglesia, la casa 
Schöwitz (Schöbitz), la casa de la Cultura y la estación ferroviaria. Se plantea que el centro en sí debiera 
tener normativa que propenda a conservar la imagen histórica.  
 
Como otros elementos patrimoniales de la ciudad se reconocen las instalaciones de la empresa Iansa, las 
cuales se indica por algunos actores que podrían ser reconvertidas a usos culturales conservando las 
edificaciones, y las esculturas existentes en el espacio público de la ciudad. 

Patrimonio	natural
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FIGURA Nº 3-25 Lámina Integrativa de Imagen Objetivo Localidad de Llanquihue – Sectores Patrimoniales a Preservar 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.4.2 LOCALIDAD DE LOS PELLINES 
 
A continuación se presentan los elementos y condiciones de la Imagen Objetivo de desarrollo urbano para la 
localidad de Los Pellines en la Figura Nº3-26, recogidos solamente a partir del taller con el equipo profesional 
municipal, por ser éste el único que opinó sobre la localidad. 
 

Patrimonio
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FIGURA Nº 3-26 Lámina Integrativa de Imagen Objetivo de Desarrollo Urbano Localidad de Los Pellines 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
a) Roles Futuros de la Localidad: 
 
Las opiniones recogidas manifiestan que Los Pellines debiera consolidarse como un centro residencial, cuyo 
límite urbano confinara el desarrollo urbano a los sectores ya consolidados, sin necesidad de incorporar 
nuevo suelo. 
 
b) Sectores de Desarrollo Preferentemente Residencial: 
 
Las opiniones recogidas muestran, , como consta en la figura Nº3-27, que el desarrollo residencial podría 
darse en el sector poniente de la Ruta 5 y en los terrenos al norte del área consolidada en el borde oriente de 
la Ruta 5. 

 

Roles:	residencial

Alturas	máximas:	2	a	3	pisos

Desarrollo	residencial

Actividad	productiva

Patrimonio

Comercio

Turismo

Patrimonio	natural

Ensanches,	aperturas	y	
conexiones	viales
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FIGURA Nº 3-27 Lámina Integrativa de imagen Objetivo Localidad de Los Pellines – Sectores de Desarrollo Residencial 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

c) Sectores de Desarrollo Preferentemente Comercial: 
 
Las opiniones recogidas muestran, como consta en la figura Nº3-28, que los terrenos aledaños a la Ruta 5 en 
el sector norte de la localidad, podrían desarrollarse con usos de equipamiento, comercial o de servicios. 
 
d) Alturas Máximas de Edificación: 
 
Las opiniones recogidas indican que se debiera conservar la altura existente de 2 a 3 pisos como máximo, 
con edificaciones tipo casa. 
 
e) Sectores de Desarrollo de Actividad Productiva: 
 
No se visualiza un posible desarrollo de actividad productiva en la localidad. 
 
f) Sectores de Desarrollo Preferentemente Turístico: 
 
No se visualiza un posible desarrollo turístico en la localidad. 
 

Desarrollo	residencial
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FIGURA Nº 3-28 Lámina Integrativa de Imagen Objetivo Localidad de Los Pellines – Sectores de Desarrollo Comercial 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
g) Nuevas Conexiones Viales Requeridas: 
 
No se manifestaron opiniones acerca de nuevas conexiones viales en la localidad. 
 
h) Sectores Naturales de Valor Reconocido que Debiesen Protegerse: 
 
No se manifestaron opiniones acerca de lugares naturales de valor necesarias de preservar en la localidad. 
 
i) Edificaciones Patrimoniales a Preservar: 
 
No se manifestaron opiniones acerca de edificaciones de valor patrimonial a preservar en la localidad. 
  

Comercio
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4. TERCERA RONDA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA – IMAGEN OBJETIVO 
DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN TERRITORIAL 

 

4.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
4.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
Los objetivos de la Tercera Ronda de Participación Ciudadana fueron los siguientes: 

 Socializar con los diversos actores la síntesis de resultados del diagnóstico urbano y comunal y de 
las instancias previas de participación ciudadana. 

 Trabajar participativamente en la validación de la Imagen Objetivo Definitiva de desarrollo urbano 
para las localidades de Llanquihue y Los Pellines y el análisis de sus Alternativas de Estructuración 
Territorial. 

 Levantar desde los diferentes actores sociales los ajustes para la configuración del Anteproyecto de 
PRC. 
 

Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se estructuró un programa de 
reuniones y talleres con los actores sociales de manera diferenciada, a saber: 
 

1. Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con el Concejo 
Municipal 

2. Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con profesionales 
municipales 

3. Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con representantes de 
la actividad productiva y comercio de Llanquihue 

4. Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con la comunidad 
habitante de la ciudad de Llanquihue 

5. Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con la comunidad 
habitante de la localidad de Los Pellines 

 
A continuación se detalla el cronograma de las actividades, lugares de realización y número de asistentes 
registrados. 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller con profesionales 
municipales 

Lunes 28 de mayo de 2018 
15:00 hrs. 

Bibliocine Municipal, 
Llanquihue 

8 personas 

Taller con la comunidad 
habitante de Los Pellines 

Lunes 28 de mayo de 2018 
19:00 hrs. 

Compañía de Bomberos, Los 
Pellines 

63 personas 

Taller con el Concejo 
Municipal 

Martes 29 de mayo de 2018 
10:00 hrs. 

Salón Municipal, Llanquihue 10 personas 

Taller con representantes 
de la actividad productiva 
y comercio 

Miércoles 30 de mayo de 2018 
15:00 hrs. 

Club de Leones, Llanquihue 16 personas 

Taller con la comunidad 
habitante de Llanquihue 

Miércoles 30 de mayo de 2018 
19:00 hrs. 

Bibliocine Municipal, 
Llanquihue 

45 personas 

 
El enfoque metodológico para abordar las instancias de trabajo de análisis de la Imagen Objetivo y las 
Alternativas de Estructuración Territorial consistió en una reunión de formato taller, informativo y consultivo, 
compuesto por las siguientes fases: 
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 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización 
mediante una presentación audiovisual del director del estudio con los antecedentes del estudio así 
como de la participación ciudadana en las rondas previas, y una socialización sobre la síntesis de los 
principales resultados del diagnóstico comunal y urbano y las propuestas de la Imagen Objetivo 
Definitiva y las alternativas de estructuración territorial. A esta exposición siguió un plenario a través 
del cual se resolvieron eventuales dudas técnicas de los asistentes. 

 Fase Consultiva, en el cual se trabajó en grupos, según cantidad de asistentes, con las propuestas 
de la Alternativa Síntesis de desarrollo urbano para Llanquihue y Los Pellines por parte de los 
diferentes actores sociales. 

 
Todas las actividades contaron con cafetería de autoservicio, y se realizó un registro mediante actas, listas de 
asistencia y fotografías. 
 
4.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria a las actividades de participación ciudadana se realizó en coordinación con la contraparte 
municipal. 
En el caso de los talleres con el Concejo Municipal y profesionales municipales, estos se convocaron 
directamente por la contraparte municipal. 
En el caso de los talleres con los representantes de las comunidades locales de Llanquihue y Los Pellines, y 
representantes de la actividad productiva, se realizó una convocatoria conjunta entre el Municipio y el equipo 
consultor, a través de los siguientes medios, cuyo modelo se presenta en la Figura Nº4-1. 
 

 600 volantes a color, tamaño media carta, en papel bond 

 50 afiches a color, tamaño doblecarta, en papel bond, 

 10 afiches a color, tamaño A1, papel bond 
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FIGURA Nº 4-1 Modelo de volantes y afiches - Tercera Ronda de Participación Ciudadana 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con las organizaciones sociales territoriales y 
funcionales, instituciones, actores productivos y personas naturales asistentes a las rondas previas de 
participación ciudadana, y remitió la invitación por correo electrónico a quienes se disponía de dicha 
información. Además, contrató la emisión de un aviso en radios Nuevo Amanecer de Llanquihue, con 5 
emisiones en jornada de mediodía, durante los días sábado 26 de mayo, domingo 27 de mayo, lunes 28 de 
mayo, martes 29 de mayo y miércoles 30 de mayo. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 
El equipo consultor actualizó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, donde se publicó el 
material de difusión, y se dispusieron de las presentaciones realizadas en los talleres con la comunidad, 
según se presenta en la Figura Nº4-2. 
 

http://prcllanquihue.blogspot.com/


PLAN REGULADOR COMUNAL DE LLANQUIHUE 
 
 

Marzo 2019  70 

FIGURA Nº 4-2 Actualización del Blog del estudio - Tercera Ronda de Participación Ciudadana 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

4.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
A continuación se reportan con detalle cada una de las actividades realizadas. 
 
4.2.1 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO Y ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN TERRITORIAL CON 
EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
El taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con el Concejo Municipal se 
realizó el día martes 29 de mayo de 2018, a las 10:00 horas, en el Salón Municipal, Llanquihue. Esta actividad 
contó con una asistencia de 10 personas, de ellos el Alcalde y 5 Concejales, según el siguiente detalle en 
Figura Nº4-3: 
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FIGURA Nº 4-3 Registro de Asistencia del Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con el Concejo Municipal 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
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A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº4-4. 
 

FIGURA Nº 4-4 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con el Concejo Municipal 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

4.2.2 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN 
TERRITORIAL DE CON PROFESIONALES MUNICIPALES 
 
El taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con los profesionales 
municipales se realizó el día lunes 28 de mayo de 2018, a las 15:00 horas, en el Bibliocine Municipal, 
Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 8 personas, según el siguiente detalle en Figura Nº4-
5: 
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FIGURA Nº 4-5 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con Profesionales Municipales 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº4-6. 
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FIGURA Nº 4-6 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con Profesionales Municipales 
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Fuente: Elaboración propia 

 

4.2.3 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN 
TERRITORIAL CON REPRESENTANTES DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y COMERCIO 
 
El taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con representantes de la 
actividad productiva y comercio se realizó el día miércoles 30 de mayo de 2018, a las 15:00 horas, en el Club 
de Leones, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 16 personas, según el siguiente detalle en 
Figura Nº4-7: 
 
FIGURA Nº 4-7 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con Representantes de la Actividad Productiva y Comercio 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana;. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº4-8. 
 

FIGURA Nº 4-8 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con Representantes de la Actividad Productiva y Comercio 
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Fuente: Elaboración propia 

 

4.2.4 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN 
TERRITORIAL CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LLANQUIHUE 
 
El taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con la comunidad habitante 
de Llanquihue se realizó el día miércoles 30 de mayo de 2018, a las 19:00 horas, en el Bibliocine Municipal, 
Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 45 personas, según el siguiente detalle en Figura Nº4-
9: 
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FIGURA Nº 4-9 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con la Comunidad de Llanquihue 

 
 

 
 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE LLANQUIHUE 
 
 

Marzo 2019  79 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana; y Melisa Rojas, 
ayudante del equipo de participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU estuvieron 
presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº4-10. 
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FIGURA Nº 4-10 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 
4.2.5 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN 
TERRITORIAL CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LOS PELLINES 
 
El taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con la comunidad habitante 
de Los Pellines se realizó el día lunes 28 de mayo de 2018, a las 19:00 horas, en la Compañía de Bomberos, 
Los Pellines. Esta actividad contó con una asistencia de 63 personas, según el siguiente detalle en Figura 
Nº4-11: 
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FIGURA Nº 4-11 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con la Comunidad de Los Pellines 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº4-12. 
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FIGURA Nº 4-12 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con la Comunidad de Los Pellines 
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Fuente: Elaboración propia 

 

4.3 SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
A continuación se sintetizan los resultados obtenidos de cada una de las instancias de la tercera ronda de 
participación ciudadana del estudio. 
 
El trabajo consultivo en esta ronda participativa se centró en revisar las propuestas de la Alternativa Síntesis 
de Estructuración Territorial, para identificar los ajustes que los diferentes actores consideran necesario. 
 
En los acápites siguientes se transcriben estos resultados de acuerdo a las instancias de trabajo participativo 
analizada, según la instancia de trabajo participativo. 
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4.3.1 RESULTADOS DEL TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
A continuación se presentan las observaciones del Concejo Municipal y directivos de las unidades 
municipales a las propuestas de la Alternativa Síntesis por localidad. 
 
Localidad de Llanquihue: 
- Se plantea la preocupación por la carencia de terrenos disponibles que aseguren resolver la 

demanda de vivienda social. 
- Se solicita que en los bordes de río y humedales se permitan usos de equipamiento y comercio que 

den vida a estaos lugares, y no permanezcan como terrenos abandonados. 
- Se analiza la posibilidad de aumentar el límite urbano al norte y norponiente de la ciudad, así como 

al surponiente. 
- Se solicita revisar el uso industrial /comercial de los terrenos de acceso sur a la ciudad. 

 
Localidad de Los Pellines: 
- Se sugiere analizar la ampliación del límite urbano de la localidad hacia donde se pueda en todos los 

sentidos. Se manifiesta el deseo de que Pellines crezca armónicamente y se le dote de mayor 
equipamiento y servicios, además de dar espacio para la actividad productiva. 

- Se debe apostar por un mayor desarrollo de Pellines que dé respuesta a la demanda de vivienda 
social, la localización de actividades productivas y equipamiento. 

- El Concejo acuerda el cambio de la Imagen Objetivo para Pellines, de manera que se convierta en 
una ciudad mayor a la propuesta presentada. 

 
No se realizaron observaciones en plano de Los Pellines, si en plano de Llanquihue como se presenta en la 
Figura Nº4-13: 
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FIGURA Nº 4-13 Láminas de Registro de Observaciones Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de 

Estructuración Territorial con el Concejo Municipal 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
4.3.2 RESULTADOS DEL TALLER DE IMAGEN OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE 
ESTRUCTURACIÓN TERRITORIAL CON PROFESIONALES MUNICIPALES 
 
Durante esta actividad los profesionales asistentes manifestaron estar de acuerdo con las propuestas 
realizadas para las localidades de Llanquihue y Los Pellines, y no manifestaron observaciones o ajustes 
requeridos a la Alternativa Síntesis. 
 
4.3.3 RESULTADOS DEL TALLER DE IMAGEN OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE 
ESTRUCTURACIÓN TERRITORIAL CON REPRESENTANTES DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y 
COMERCIAL 
 
A continuación se presentan las observaciones de los representantes de la actividad productiva y comercial a 
las propuestas de la Alternativa Síntesis referidas a la localidad de Llanquihue, que constituye el área de 
interés de los asistentes, acompañadas de los planos de registros de la Figura Nº4-14. 
 
Localidad de Llanquihue: 
- Se observa que la línea férrea es una condicionante negativa que segrega la ciudad y es importante 

que se elimine o se habiliten nuevos cruces, permitiendo aumentar la integración urbana. 
- Plantean que es muy importante que exista un acuerdo social sobre las alturas de edificación, en 

especial en el sector turístico de borde lago norte. 
- Se debe respetar y proteger la arquitectura propia de Llanquihue, la herencia histórica principalmente 

en el centro. 
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- Hay zonas de humedales que hoy tienen eutroficación y se les ha tapado sus cauces de evacuación, 
los cuales debiesen recuperarse. 

- Llanquihue actualmente no tiene terrenos disponibles para crecer. Se sostiene que Pellines debiese 
ser el lugar para acoger a la población nueva y dar solución a la demanda de vivienda social. 

- Los terrenos del Club Gimnástico Alemán debiesen considerarse con zonificación de equipamiento. 
 

FIGURA Nº 4-14 Lámina de Registro de Observaciones Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de 

Estructuración Territorial con los Representantes de la Actividad Productiva y Comercial de Llanquihue 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

4.3.4 RESULTADOS DEL TALLER DE IMAGEN OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE 
ESTRUCTURACIÓN TERRITORIAL CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LLANQUIHUE 
 
A continuación se presentan las observaciones recogidas desde los participantes a las propuestas de la 
Alternativa Síntesis referidas a la localidad de Llanquihue, acompañadas de los planos de registros de la 
Figura Nº4-15. 
 
- Debe establecerse el criterio de controlar la altura de la edificación para garantizar y cautelar vistas 

desde los diferentes puntos de la ciudad. 
- Es importante proyectar vías desde las áreas consolidadas hacia el borde lago, en sectores que hoy 

no tienen accesos directos (norte y sur de la ciudad). 
- Revisar el empalme de la ruta costera que se proyecta desde Puerto varas, y cómo ella ingresará a 

la ciudad. 
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- Revisar las normas de constructibilidad del centro, porque hoy no fomenta el desarrollo del comercio 
y turismo. Hoy es un 60% y eso se considera muy restrictivo. 

- Proponer una subdivisión predial de 2.500 a 3.000 para terrenos de tipo parcelación en borde sur de 
Llanquihue. 

- Flexibilizar normas y usos en la Villa Los Presidentes para permitir su renovación. 
- Revisar la capacidad vial de calles existentes en el área sur de la ciudad, para acoger el tráfico que 

provendrá desde Puerto Varas con la nueva ruta costera. 
- Permitir edificios en altura en primera línea de borde lago en terrenos entre el río Maullín y Villa Los 

Presidentes. 
- Revisar la posibilidad de incorporar vivienda en usos de terrenos borde norte de Av. Vicente Pérez 

Rosales, en el acceso sur de la ciudad. 
- Homologar la zona de actividades productivas del acceso sur de la ciudad a las condiciones 

propuestas para terrenos de Nestlé. 
- Permitir uso de vivienda para comités, en terrenos municipales al sur del cementerio, en calle 

Vicente Pérez Rosales. 
- Proyectar cruce de la línea férrea como proyección al oriente de calle Eraldo Werner. 
- Permitir construcción en altura en la primera línea del borde lago en tramo norte del río Maullín. 
- Ampliar el límite urbano del borde oriente de la Ruta 5, para incorporar el estero y tener capacidad 

regulatoria sobre él. 
- Considerar emplazamiento de la subestación eléctrica en terrenos de borde oriente de la Ruta 5, al 

sur del acceso sur a la ciudad. 
- Generar nuevo atravieso de la línea férrea y proyección vial de calle Villa Philippi hacia el borde lago. 
- Establecer una estación intermodal en intersección de la línea férrea con Av. los Volcanes. 
- Establecer área de cambio de uso del suelo en terrenos ex Iansa, que conserve la infraestructura 

industrial. 
- No fragmentar en zonas diferentes el terreno de de borde oriente de Av. Vicente Pérez Rosales al 

llegar al sur del cementerio. 
- Establecer alturas de 4, 5 o 6 pisos en el borde lago, con uso de hotelería. 
- Formalizar en cruce de la línea férrea con Av. Vista Hermosa. 
- No se requiere el atravieso de la línea férrea como proyección de la calle Río Negro al oriente. 
- Consolidar la terraza superior norte de la ciudad. 
- Cuidar el borde del río Maullín con usos compatibles con humedal. 
- Emplear la estación ferroviaria en una estación intermodal. 
- Se requieren viviendas para profesionales jóvenes, no sólo vivienda social. 
- Los servicios de la ciudad están quedando chicos. 
- Se requiere limpieza del agua y mejoramiento del estanque del humedal El Loto. 
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FIGURA Nº 4-15 Láminas de Registro de Observaciones Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de 

Estructuración Territorial con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 

4.3.5 RESULTADOS DEL TALLER DE IMAGEN OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE 
ESTRUCTURACIÓN TERRITORIAL CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LOS PELLINES 
 
A continuación se presentan las observaciones recogidas desde los participantes a las propuestas de la 
Alternativa Síntesis referidas a la localidad de Los Pellines, acompañadas de los planos de registros de la 
Figura Nº4-16. 
 
- Existe la percepción en la comunidad de que hay presión por vivir en Los Pellines. 
- Se cree que la demanda por viviendas va a aumentar y se necesita por tanto más terrenos para 

construir viviendas en torno a las áreas ya consolidadas. 
- Considerar un proyecto de parque entre la línea del tren. 
- Mejorar cruce de Av. O’Higgins. 
- Se requieren más áreas verdes y parques, sector Av. Circunvalación y línea férrea. 
- Se requiere aumentar el área urbana para incorporar nuevas viviendas y áreas verdes. 
- Se podría crecer hacia el Lago Llanquihue, hay que ser ambiciosos para el desarrollo futuro de la 

ciudad. 
- Se podría incluso considerar el desarrollo de un área industrial. 
- Consolidar caletera a lo largo del borde oriente de la Ruta 5, en toda la localidad. 
- Incorporar el pozo lastrero al área urbana como parque, área verde privada. 
- Incorporar el pozo lastrero al área urbana como equipamiento deportivo. 
- Considerar terreno esquina de calle Circunvalación con Sargento Aldea como equipamiento 

deportivo y multicancha. 
- Considerar espacio para feria en terrenos de borde oriente de la Ruta 5. 
- Establecer una altura de 9 mts. para la vivienda. 
- Ampliar límite al poniente para incorporar nuevas viviendas. 
- Dar uso equipamiento y áreas verdes a borde oriente de la Ruta 5 a lo largo de toda la localidad. 
- Considerar un cruce a la Ruta 5 como proyección de calle Arturo Prat. 
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- Las caleteras a ambos costados y usos complementarios a lo largo de la Ruta 5 en Los Pellines 
debiesen darle a la localidad un carácter y un atractivo para el turista y el visitante. 

- Considerar la Ruka de uso comunitario que se está construyendo en terreno privado. 
- Mejorar el cruce de acceso a Los Pellines poniente con una rotonda o nudo vial. 
- Desviar el tránsito de carga por el sur de la localidad. 
- Se podría evaluar la posibilidad de crecer hacia el oriente del pozo lastrero. 

 
FIGURA Nº 4-16 Láminas de Registro de Observaciones Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de 

Estructuración Territorial con la Comunidad de Los Pellines 
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Fuente: Elaboración propia 
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5. CUARTA RONDA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA – ANTEPROYECTO 
 

5.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
5.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
Los objetivos de la Cuarta Ronda de Participación Ciudadana fueron los siguientes: 

 Socializar con los actores sociales los antecedentes y resultados del proceso de formulación del Plan 
Regulador Comunal a la fecha, relevando los principales elementos de diagnóstico e Imagen 
Objetivo, así como los resultados de las instancias previas de participación ciudadana y participación 
indígena diferenciada. 

 Exponer las propuestas de planificación y ordenamiento del desarrollo urbano futuro para las 
localidades de Llanquihue y Los Pellines a nivel de Anteproyecto preliminar. 

 Trabajar participativamente en el análisis de las propuestas en relación al límite urbano, zonificación 
(usos de suelo y actividades permitidas y prohibidas), vialidad y espacios públicos, y normas 
urbanísticas. 

 Levantar desde los actores sociales los ajustes requeridos para la propuesta final de planificación 
urbana. 
 

Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se estructuró un programa de 
reuniones y talleres con los actores sociales de manera diferenciada, a saber: 
 

1. Taller de Anteproyecto con el Concejo Municipal 
2. Taller de Anteproyecto con profesionales municipales 
3. Taller de Anteproyecto con representantes de la actividad productiva y comercio de Llanquihue 
4. Taller de Anteproyecto con la comunidad habitante de la localidad de Llanquihue 
5. Taller de Anteproyecto con la comunidad habitante de la localidad de Los Pellines 

 
A continuación se detalla el cronograma de las actividades, lugares de realización y número de asistentes 
registrados. 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller con el Concejo 
Municipal 

Viernes 27 de julio de 2018 
14:00 hrs. 

Salón Municipal, Llanquihue 10 personas 

Taller con representantes 
de la actividad productiva 
y comercio 

Jueves 23 de agosto de 2018 
10:30 hrs. 

Bibliocine Municipal, 
Llanquihue 

9 personas 

Taller con profesionales 
municipales 

Jueves 23 de agosto de 2018 
15:00 hrs. 

Bibliocine Municipal, 
Llanquihue 

16 personas 

Taller con la comunidad 
habitante de Llanquihue 

Martes 21 de agosto de 2018 
19:00 hrs. 

Bibliocine Municipal, 
Llanquihue 

61 personas 
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Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller con la comunidad 
habitante de Los Pellines 

Miércoles 22 de agosto de 2018 
19:00 hrs. 

Compañía de Bomberos, 
Los Pellines 

16 personas 

 
El enfoque metodológico para abordar las instancias de trabajo de análisis de las propuestas de planificación 
a nivel de Anteproyecto consistió en una reunión de formato taller, informativo y consultivo, compuesto por las 
siguientes fases: 

 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización del 
director del estudio con los antecedentes del estudio así como de la participación ciudadana en las 
rondas previas, y una socialización sobre la síntesis de los principales resultados del diagnóstico 
comunal y urbano, la Imagen Objetivo Definitiva y las propuestas del Anteproyecto preliminar. A esta 
exposición siguió un plenario a través del cual se resolvieron eventuales dudas técnicas de los 
asistentes. 

 Fase Consultiva, en el cual se trabajó en grupo revisando las propuestas del Anteproyecto preliminar 
para Llanquihue y Los Pellines. 

 
Todas las actividades contaron con cafetería de autoservicio, y se realizó un registro mediante actas, listas de 
asistencia y fotografías. 
 
5.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria a las actividades de participación ciudadana se realizó en coordinación con la contraparte 
municipal. 
En el caso de los talleres con el Concejo Municipal y profesionales municipales, estos se convocaron 
directamente por la contraparte municipal. 
En el caso de los talleres con los representantes de las comunidades locales de Llanquihue y Los Pellines, y 
representantes de la actividad productiva, se realizó una convocatoria conjunta entre el Municipio y el equipo 
consultor, a través de los siguientes medios, cuyo modelo se presenta en la Figura Nº5-1. 
 

 600 volantes a color, tamaño media carta, en papel bond 

 40 afiches a color, tamaño doblecarta, en papel bond, 
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FIGURA Nº 5-1 Modelo de volantes y afiches - Cuarta Ronda de Participación Ciudadana 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con las organizaciones sociales territoriales y 
funcionales, instituciones, actores productivos y personas naturales asistentes a las rondas previas de 
participación ciudadana, y remitió la invitación por correo electrónico a quienes se disponía de dicha 
información. Además, contrató la emisión de un aviso en radios Nuevo Amanecer de Llanquihue, con 5 
emisiones en jornada de mediodía, durante los días viernes 17, sábado 18, domingo 19, lunes 20 y martes 21 
de agosto. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 
El equipo consultor actualizó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, donde se publicó el 
material de difusión, y se dispusieron de las presentaciones realizadas en los talleres con la comunidad, 
según se presenta en la Figura Nº5-2. 
 

http://prcllanquihue.blogspot.com/
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FIGURA Nº 5-2 Actualización del Blog del estudio - Cuarta Ronda de Participación Ciudadana 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

5.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA CUARTA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
A continuación se reportan con detalle cada una de las actividades realizadas. 
 
5.2.1 TALLER DE ANTEPROYECTO CON EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
El taller de Anteproyecto con el Concejo Municipal se realizó el día viernes 27 de julio de 2018, a las 14:00 
horas, en el Salón Municipal, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 10 personas, de ellos 4 
Concejales, según el siguiente detalle en Figura Nº5-3: 
 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE LLANQUIHUE 
 
 

Marzo 2019  102 

FIGURA Nº 5-3 Registro de Asistencia del Taller de Anteproyecto con el Concejo Municipal 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. No hubo representantes de la SEREMI 
MINVU. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº5-4. 
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FIGURA Nº 5-4 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto con el Concejo Municipal 

 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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5.2.2 TALLER DE ANTEPROYECTO CON PROFESIONALES MUNICIPALES 
 
El taller de Anteproyecto con los profesionales municipales se realizó el día jueves 23 de agosto de 2018, a 
las 15:00 horas, en el Bibliocine Municipal, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 8 
personas, según el siguiente detalle en Figura Nº5-5: 
 

FIGURA Nº 5-5 Registro de Asistencia al Taller de Anteproyecto con Profesionales Municipales 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Pedro Silva, arquitecto. En representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes Marcela 
Ulloa y Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº5-6. 
 

FIGURA Nº 3-6 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto con Profesionales Municipales 
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Fuente: Elaboración propia 

 

5.2.3 TALLER DE ANTEPROYECTO CON REPRESENTANTES DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y 
COMERCIO 
 
El taller de Anteproyecto con representantes de la actividad productiva y comercio se realizó el día jueves 23 
de agosto de 2018, a las 10:30 horas, en el Bibliocine Municipal, Llanquihue. Esta actividad contó con una 
asistencia de 9 personas, según el siguiente detalle en Figura Nº5-7: 
 

FIGURA Nº 5-7 Registro de Asistencia al Taller de Anteproyecto con Representantes de la Actividad Productiva y 

Comercio 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Pedro Silva, arquitecto. No hubo representantes de la SEREMI MINVU. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº5-8. 
 

FIGURA Nº 3-8 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto con Representantes de la Actividad Productiva y 

Comercio 
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Fuente: Elaboración propia 

 

5.2.4 TALLER DE ANTEPROYECTO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LLANQUIHUE 
 
El taller de Anteproyecto con la comunidad habitante de Llanquihue se realizó el día martes 21 de agosto de 
2018, a las 19:00 horas, en el Bibliocine Municipal, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 61 
personas, según el siguiente detalle en Figura Nº5-9: 
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FIGURA Nº 3-9 Registro de Asistencia al Taller de Anteproyecto con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Melisa Rojas, ayudante del equipo de participación ciudadana. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvo presente Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº5-10. 
 

FIGURA Nº 5-10 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 
5.2.5 TALLER DE ANTEPROYECTO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LOS PELLINES 
 
El taller de Anteproyecto con la comunidad habitante de Los Pellines se realizó el día miércoles 22 de agosto 
de 2018, a las 19:00 horas, en la Compañía de Bomberos, Los Pellines. Esta actividad contó con una 
asistencia de 16 personas, según el siguiente detalle en Figura Nº5-11: 
 

FIGURA Nº 5-11 Registro de Asistencia al Taller de Anteproyecto con la Comunidad de Los Pellines 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Melisa Rojas, ayudante del equipo de participación ciudadana. En 
representación de la SEREMI MINVU estuvo presente Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº5-12. 
 

FIGURA Nº 5-12 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto con la Comunidad de Los Pellines 
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Fuente: Elaboración propia 

5.3 SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 

A continuación se sintetizan los resultados obtenidos de cada una de las instancias de la cuarta ronda de 
participación ciudadana del estudio. 
 
El trabajo consultivo en esta ronda participativa se centró en revisar las propuestas del Anteproyecto, para 
identificar los ajustes que los diferentes actores consideran necesario. 
 
En los acápites siguientes se transcriben estos resultados de acuerdo a las instancias de trabajo participativo. 
 

5.3.1 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO CON EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
A continuación se presentan las observaciones del Concejo Municipal a las propuestas del Anteproyecto por 
localidad. 
 
Localidad de Llanquihue: 

 Se puso en conocimiento del Concejo la propuesta del Anteproyecto del Plan para Llanquihue. 

 El Director de Obras señala que podría promoverse el crecimiento de las instalaciones de la empresa 
Kauffmann en los terrenos que ocupa actualmente. 

 El Director de Obras señala que podría ser interesante ampliar el límite urbano más hacia el norte de 
la localidad (sector Fundo Llanquihue), dándole un carácter de parcelaciones equivalente a lo que 
sucede en el extremo sur de la ciudad. 

 El Director de Obras indica que se debiese considerar un atravieso del humedal en el sector de 
Valdivieso. 

 Profesional de SECPLA plantea la importancia de cuidar las vistas desde la Ruta 5 hacia el lago y el 
volcán Osorno, a través de controlar las alturas de edificación en la meseta superior. 

 Profesional de SECPLA sugiere que debiese difundirse la información sobre cómo los interesados 
pueden hacer llegar observaciones sobre el Anteproyecto, a través de la radio, en horario de 
noticias. 
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 Dos Concejales plantean que debiese analizarse la expansión de la ciudad hacia el sector de 
Loncotoro, pues ello haría factible el desarrollo de oferta residencial para población de estrato medio 
y vivienda social, que hoy no disponen en el área consolidad de la ciudad. 

 
Localidad de Los Pellines: 

 Se puso en conocimiento del Concejo la propuesta del Anteproyecto del Plan para Los Pellines. 

 No realizan observaciones específicas al Anteproyecto para esta localidad. 
 
No se realizan observaciones en planos. 
 
5.3.2 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO CON LOS PROFESIONALES MUNICIPALES 
 
A continuación se presentan las observaciones de los profesionales municipales respecto de las propuestas 
del Anteproyecto para la localidad de Llanquihue: 
 
Localidad de Llanquihue: 
 
- Plantean que la propuesta de vías en el borde costero se ve compleja de implementar, dada la potencial 

opción de los terrenos afectados por el trazado de la vía.  
- Es necesario propiciar a parte de la protección de la laguna El Loto, su sustentabilidad en el tiempo, que 

permita recuperar el abastecimiento de agua fresca para que se mantenga en el tiempo.  
- Se está de acuerdo con los terrenos orientados a la reconversión de áreas industriales. Sin embargo, el 

DOM plantea la necesidad de reestudiar la situación del terreno que ocupa la planta de Nestlé. Al respecto 
comenta que debiera quedar en la misma situación de la zona de reconversión definida entre el río Maullín 
y la calle Vicente Pérez Rosales, es decir, como la zona ZMR-2 y no ZMR-1. Al respecto, se fundamente 
por parte del DOM, que es necesario mantener esta industria ya que da trabajo, por lo que no hay que 
colocar barreras a su funcionamiento, sino alternativas de reconversión, como es el caso de la ZMR-2.  

- El DOM agrega que una segunda preocupación corresponde a la situación de los terrenos que presentan 
actividades productivas de talleres, localizados en el centro de la ciudad (al poniente de la calle Antonio 
Matta). Se plantea que se debe tener áreas dentro del Plan donde se pueda mantener este tipo de 
actividades productivas, la cual corresponde a su juicio en los terrenos donde se emplazan las mismas.  
 

5.3.3 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO CON REPRESENTANTES DE LA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA Y COMERCIO 
 
A continuación se presentan las observaciones de los representantes de la actividad productiva y comercio 
respecto de las propuestas del Anteproyecto para la localidad de Llanquihue: 
 
Localidad de Llanquihue: 
 
- Sobre el Camino Borde Costero establecido por la propuesta del Plan:  

o Se plantea que la definición de este camino en el borde del lago atenta contra los terrenos y las 
actividades que actualmente se desarrollan en ellos (como el caso de un camping), no siendo 
necesario a su juicio determinar una faja de espacio público, ya que las playas son terrenos públicos 
y las personas pueden acceder caminando por la playa.  

o Indican que consolidar un camino costero dañaría el corazón histórico de Llanquihue, ya que afecta 
los terrenos donde se emplazan los camping que forman parte de la imagen del borde costero.  

o El trazado de una calle entre la playa y los terrenos colindantes es conflictivo con las propiedades 
aledañas.  

- Se aclara por parte del Consultor que la declaratoria de utilizad publica no implica que la vía proyectada (o 
área verde) se llegue a ejecutar. Se trata de dejar abierta la posibilidad que se pueda desarrollar. La 
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ejecución de estas vías no necesariamente corresponde a una calle, sino que se podría desarrollar un 
paseo peatonal o una ciclovía.  

- Un asistente menciona que es necesario que en Llanquihue no se siga rellenando los terrenos asociados 
a los humedales y cursos de agua.  

- Se agrega que un antecedente relevante es la situación del Humedal El Loto, ya que actualmente sus 
aguas se encuentran embancadas, color verde, al haberse cortado su afluente natural. Originalmente su 
afluentes nacía de cursos de agua fuera de la localidad, que bajaban desde el norte y poniente, los cuales 
fueron afectados por la construcción de los conjuntos residenciales presentes en la ciudad, que 
delimitaron de manera significativa la entrada de agua a la laguna.  

- En relación al camino de borde costero, se agrega por parte de un asistente, que se debe modificar el 
principio de desarrollo relacionado con el recorrido y acceso público al borde costero.  

- Se debiera aprovechar el trazado de las líneas de alta tensión, para la definición de espacios públicos y 
áreas verdes.  

- Se considera necesario tener cuidado al momento de definir las alturas máximas en el sector de borde 
costero, con el fin de evitar afectar la imagen urbana del sector.  

- En el sector norte del área urbana se plantea que el límite urbano debiera mantenerse en su situación 
actual, evitando la incorporación de terrenos emplazados próximos a la línea del ferrocarril (ZH2) y 
sectores relacionados con el Camino al Totoral. La subdivisión planteada tiende a ser orientada al 
desarrollo de viviendas económicas, con mayor densidad, en vez de un desarrollo distinto, como es el 
caso de condominios.  

- Localizar los terrenos de la nueva planta de transmisión eléctrica, proyectada en forma continua a la Ruta 
5 Sur, en el área de expansión urbana localizada al sur de la calle Vicente Pérez Rosales. Es necesario 
establecer con mayor precisión su localización para la definición del área urbana.  

- Se solicita tener claridad respecto al aumento del precio de contribuciones al incorporar un terreno rural 
dentro del área urbana, con el fin de evitar que estos aumentos de valor impliquen un perjuicio económico 
para el propietario.  

- En la zona ZH3 propuesta, definir una subdivisión predial mínima de por lo menos 500 m2.  
- Los representantes de la SECPLA de la municipalidad de Llanquihue, se comprometen a organizar una 

reunión con los propietarios de los terrenos de las áreas de expansión urbana prevista por el Plan.  
 
5.3.4 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE 
LLANQUIHUE 
 
A continuación se presentan las observaciones de la comunidad habitantes respecto de las propuestas del 
Anteproyecto para la localidad de Llanquihue: 
 

o En relación a las actividades productivas en el interior del área consolidada se plantea la necesidad 
de contar con terrenos para el desarrollo de talleres dentro de la ciudad, dado que la nueva área 
industrial planteada por el Plan los terrenos cuestan alrededor de 50 millones de pesos, los que 
resultan inalcanzable.  

- Situación propuesta de crecimiento urbano planteado por el Plan (planteado por Concejal Eduardo. 
Caucao Muñoz, presente en la reunión):  
o Considera que el crecimiento urbano planteado por el Plan es limitado, siendo necesario establecer 

un crecimiento urbano hacia Loncotoro y Pichilaguna.  
o Se debe tener mucha más oferta de suelo para el desarrollo residencial.  
o En relación a las áreas deportivas, un vecino, dirigente de club deportivo, manifiesta que es 

necesario contar con más áreas deportivas dentro de Llanquihue, para acoger a los más jóvenes. No 
hay lugares deportivos para la juventud.  

o Un profesor de historia y vecino de Llanquihue plantea que hay que tener cuidado con los cambios 
que se realizan a los planes reguladores comunales, ya que pueden generar más segregación a la 
interior de las ciudades, por aumentos en las normas, como alturas, que terminan erradicando a los 
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habitantes. Menciona el caso de la modificación del plan regulador comunal de Puente Alto, en la 
Región Metropolitana, que le toco vivir. Señala además que es necesario dar cabida a las actividades 
que permitan a las personas sostenerse en el tiempo, en cuanto al acceso a viviendas y fuentes de 
trabajo.  

o Una vecina del sector de la población INDEPA (actual Población Nestlé) comenta que se debe 
proteger el borde costero frente al Lago, dado que existe la presencia de aves que se ven 
amenazadas por movimientos de tierra principalmente en los terrenos de la ex INDEPA. El Plan debe 
propiciar la protección del frente hacia el lago Llanquihue.  

o Una vecina extranjera residente en Llanquihue indica que es necesario valorar la ciudad de 
Llanquihue y su contexto natural, ya que al Llanquihuano le cuesta visualizarlo. Ello con el fin que se 
pueda seguir disfrutando de sus valores.  

o Se cuestiona la necesidad de seguir creciendo con el mismo modelo de ciudad que se ha llevado a 
cabo hasta la actualidad. No se trata de crecer por crecer.  

o Plantea que debe existir más diversidad social y en el tipo de modelo de desarrollo de la ciudad. 
Aumentar la heterogeneidad de los tipos de construcciones, evitando repetir el mismo modelo en las 
áreas de crecimiento de la ciudad y en sus áreas consolidadas. Que esta diversidad se traduzca en 
la propuesta normativa del nuevo Plan.  

- Una vecina comenta que hay terrenos afectados por declaratoria de utilidad pública por el Plan Regulador 
Comunal vigente. Existen dos terrenos de un loteo de la población SERVIU que en la actualidad se 
encuentran grabadas por un vía. Estos terrenos no tienen posibilidades de desarrollarse.  

- Un vecino plantea la necesidad de que el crecimiento de Llanquihue no se limite por la presencia de la 
Ruta 5 Sur, sino que este se realice hacia el norte y poniente, incluyendo el sector de Pichilaguna. Ello con 
el fin de tener más oferta de suelo.  

- En relación a la revisión de los planos, con posterioridad a la presentación, se plantearon los siguientes 
comentarios: 
o Se plantea que la altura máxima de 6 pisos en la zona ZMBC2 es excesiva para la situación de la 

Villa Las Presidentes. Se plantea que esta definición puede amenazar la calidad de vida del barrio.  
o Se considera complejo, y potencialmente negativo, que el trazado de la Ruta Interlagos se realice 

frente a la Villa Los Presidentes, usando la calle Jorge Alessandri Rodríguez. Sin embargo, se 
reconoce que el trazado propuesto por la Ruta Interlagos puede afectar la condición actual del barrio 
(frente a la calle Jorge Alessandri Rodríguez), por mejores condiciones de accesibilidad. 

o Se ve compleja la presencia en la propuesta del Plan de varias vías que atraviesan el río Maullín, ya 
que tienden a juntarse, lo que puede dificultar su integración (posible colapso vial).  

 
De manera complementaria al diálogo en plenario, a todos los asistentes se les entregó un formulario de 
opinión individual sobre el Anteproyecto, cuyos resultados se sistematizan a continuación: 
 
- Se recibieron 9 cuestionarios respondidos. 
- Tres personas manifiestan estar de acuerdo con los principios de desarrollo urbano del Anteproyecto 

para Llanquihue, en tanto tres personas manifiestan estar parcialmente de acuerdo comentando: 
“incluir humedal Baquedano”, “Llanquihue no solamente debe crecer hacia la carretera y el sur, 
también debe aumentar hacia la parte norte de Llanquihue. Concuerdo con las nuevas zonificaciones 
mixtas”. Dos personas señalan estar en desacuerdo con los principios de desarrollo urbano 
argumentando: “el proyecto es limitante en cuanto a los espacios. Debemos ampliar el plano en 
mayor proporción hacia el norte y oeste”, y “es necesario ampliar más la zona urbana haciéndolo 
hacia la carretera”. Una persona no responde esta pregunta. 

- Tres personas manifiestan estar de acuerdo con la manera en que se organiza el espacio de la 
localidad (zonas, barrios, extensión del límite urbano, estructura de calles, etc.). Dos personas 
señalan estar parcialmente de acuerdo, comentando: “los espacios están determinados y deben 
permanecer” y “demasiado pequeños los terrenos en las nuevas zonas y en las ya existentes dado a 
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que están siendo reducidos de metrajes los ya existentes”. Una persona indica estar en desacuerdo 
con la propuesta, argumentando que “. Tres personas no responden la pregunta. 

- Dos personas manifiestan estar de acuerdo con las alturas máximas permitidas en cada barrio, 
comentando que “está muy bien planteado”, en tanto cinco indican estar parcialmente de acuerdo, 
señalando: “sector costero completo con altura máxima 2 o 3 pisos, con el fin de mantener una línea 
que permita una vista para todos. Específicamente sector Nestlé, Iansa”; “estoy de acuerdo sólo con 
aumentar a 7 mts. el sector El Cisne y áreas ZMBC1 no así con la altura del borde costero que está 
dentro de la ciudad de la zona mixta de reconversión. Me refiero a la exIndepa, demasiado invasivo 
son los 21,5 mts. proyectando 6 pisos cuando en la realidad sabemos que serán más de estos 
pisos”; y “debería tener más altura la parte céntrica de la ciudad y borde costero, para atraer la parte 
turística”. Dos personas no responden la pregunta. 

- Cinco personas manifiestan estar de acuerdo con la estructura vial propuesta. Dos personas indican 
estar parcialmente de acuerdo, comentando: “necesaria la conectividad peatonal por todo el borde 
lago – río – estero El Sarao. Vialidad en par vial a Ruta 5, es decir, a la parte alta de la ciudad, pero 
al oriente de la carretera debiera ser de movilidad universal , bicicletas, peatones”. Dos personas no 
responden la pregunta. 

- Cuatro personas manifiestan estar de acuerdo con el sistema de áreas verdes propuesto, opinando 
que: “preservar es la tarea”. Tres personas indican estar parcialmente de acuerdo, comentando: 
“incluir humedal Baquedano”, “trabajar continuidad de áreas verdes”, “excelente dotar de 
conectividad por todos los bordes del sistema natural (borde lago, borde río, borde de humedales) 
por medio de utilidad pública”, “hacen falta áreas verdes y/o espacios públicos urbanos en ZH4 del 
extremo sur”, “al expandir el sector urbano tendría que haber más metros de área verde”. Una 
persona señala estar en desacuerdo con la propuesta, argumentando que “mi terreno es privado y 
no debiese ser área verde. Tengo la idea de desarrollos de proyectos en el terreno (instalar 
supermercado grande. Compré el terreno en el año 1992 (aprox.). Debo recalcar que estaba debajo 
nivel de la calle. Yo lo voy a seguir rellenando hasta que quede a nivel de la calle, con pendiente de 
aguas lluvias hacia el río. Tiene línea de alcantarillado y agua potable. Factibilidad sanitaria. Luz alta 
tensión instalada 320 kw”. Una persona no responde a esta pregunta. 

- En otros comentarios, se recibieron las siguientes opiniones: 
o “Todo el proceso bien organizado y claro. Bueno y profesional el desarrollo del Plan 

Regulador de la ciudad”. 
o “Designar como ZM1C a todos los bordes urbanos del estero El Sarao, humedales 

Baquedano, El Loto y Los Helechos. Importante”. 
o “Proyecto con espacios muy limitados, especialmente para el área de edificación de 

vivienda. Considerar extensión hacia Loncotoro”. 
o “Muy limitado el Plan Regulador, Llanquihue debe ser más turístico y viviendas sociales 

como las de Frutillar. Además el Plan Regulador debiera ser a lo menos para 50 años al 
futuro y no para 1 año. Debiera ser más serio”. 

o “Ampliar más este plano. Nos regirá por 10 años. Necesitamos 700 casas urgente”. 
 
5.3.5 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LOS 
PELLINES 
 
A continuación se presentan las observaciones de la comunidad habitantes respecto de las propuestas del 
Anteproyecto para la localidad de Los Pellines: 
 
- Se consulta sobre la delimitación sur del área urbana, estando de acuerdo que este no incorpora un loteo 

de parcelaciones presentes en el sector (se fija como limite el deslinde de este terreno).  
- Se considera que el área industrial es muy grande.  
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- Se consulta qué significa que una actividad productiva sea “inofensiva”. Se explica que esta catalogación 
la otorga el Servicio de Salud respectivo, implicando que la actividad no presenta efectos negativos (ruidos 
y contaminantes) en su entorno.  

- Se menciona que en el interior de la localidad sólo existe un vecino que posee un taller. Se consulta en 
qué situación queda si en esta zona sólo se admite uso inofensivo para la actividad productiva. Se 
responde que este taller debe cumplir con esta categoría. En el caso que se prohíban los usos actividades 
productivas molestas, no podrá regularizarse en el caso que en la actualidad no cuento con permisos.  

- Un vecino reclama por la situación de su terreno, que se ve afectado por el terreno colindante con su 
propiedad, el cual fue rematado a un particular por parte del municipio. El nuevo dueño cerró el camino 
existente y reclama que el terreno del vecino es de su propiedad. Se exige a los representantes del 
municipio presentes en la reunión, que se aclare la situación del terreno. Se responde que el vecino se 
acerque a la municipalidad (SECPLA), para conocer de la situación, ya que los funcionarios municipales 
presentes en la reunión desconocen lo que plantea el vecino.  

- Se menciona que los terrenos localizados al oriente de la localidad, correspondientes de un pozo de 
extracción de áridos, sean reconocidos por el Plan como un área de protección natural. Esto se debe que 
en este terreno se registra la presencia de aves y es un aporte a la biodiversidad del sector (actuando 
como humedal). Al respecto, se responde que el Plan no tiene tuición para generar un área de protección 
natural, además de no ser recomendable su integración dentro del área urbana, dada la escasa capacidad 
por parte del Plan para regular dicho territorio. Por otro lado, se sugiere a la vecina que realiza la consulta 
que focalice su interés recolectando antecedentes que permitan a futuro poder definir un área de 
protección, prosiguiendo con la idea planteada.  

- Se plantea la necesidad de poder ampliar el Cementerio de la localidad, incorporándolo dentro del Plan. 
Se responde que lo más recomendable es mantener el cementerio fuera del área urbana, lo que puede 
facilitar su ampliación. Además es necesario considerar que la definición de un cementerio dependen de 
una serie de estudios previos que es necesario tener antes de su construcción, exigidos por la autoridad 
sanitaria.  

  



PLAN REGULADOR COMUNAL DE LLANQUIHUE 
 
 

Marzo 2019  122 

6. QUINTA RONDA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA – ANTEPROYECTO 
AVANZADO 

 

6.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
6.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
Los objetivos de la Quinta Ronda de Participación Ciudadana fueron los siguientes: 

 Socializar con los representantes de los diversos actores sociales la síntesis de resultados de las 
etapas previas y sus correspondientes instancias de participación ciudadana y participación indígena 
diferenciada, que sustentan las directrices de planificación del Anteproyecto avanzado. 

 Exponer y analizar conjuntamente las propuestas del Anteproyecto avanzado en materias de límite 
urbano, zonificación y normas urbanísticas para las áreas en estudio. 
 

Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se estructuró un programa de 
reuniones y talleres con los actores sociales de manera diferenciada, a saber: 
 

1. Taller de Anteproyecto avanzado con el Concejo Municipal 
2. Taller de Anteproyecto avanzado con profesionales municipales 
3. Taller de Anteproyecto avanzado con representantes de la actividad productiva y comercio de 

Llanquihue 
4. Taller de Anteproyecto avanzado con la comunidad habitante de la localidad de Llanquihue 
5. Taller de Anteproyecto avanzado con la comunidad habitante de la localidad de Los Pellines 

 
A continuación se detalla el cronograma de las actividades, lugares de realización y número de asistentes 
registrados. 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller con el Concejo Municipal 
Jueves 15 de noviembre de 2018 
15:00 hrs. 

Salón Municipal, 
Llanquihue 

15 personas 

Taller con profesionales 
municipales 

Martes 13 de noviembre de 2018 
15:00 hrs. 

Biblioteca 
Municipal, 
Llanquihue 

9 personas 

Taller con representantes de la 
actividad productiva y comercio 

Jueves 15 de noviembre de 2018 
11:00 hrs. 

Club de Leones, 
Llanquihue 

21 personas 

Taller con la comunidad habitante 
de Llanquihue 

Miércoles 14 de noviembre de 2018 
19:00 hrs. 

Bibliocine 
Municipal, 
Llanquihue 

48 personas 

Taller con la comunidad habitante 
de Los Pellines 

Jueves 15 de noviembre de 2018 
19:00 hrs. 

Compañía de 
Bomberos, Los 
Pellines 

16 personas 
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El enfoque metodológico para abordar las instancias de trabajo de análisis de las propuestas de planificación 
a nivel de Anteproyecto Avanzado consistió en una reunión de formato taller, informativo y consultivo, 
compuesto por las siguientes fases: 

 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización del 
director del estudio con los antecedentes del desarrollo del estudio hasta esta etapa, los productos 
técnicos y la participación ciudadana realizada, y una exposición de las propuestas del Anteproyecto 
en su versión avanzada, relativas a los límites urbanos, zonificación y normas urbanísticas de las 
localidades de Llanquihue y Los Pellines. A esta exposición siguió un plenario a través del cual se 
resolvieron dudas técnicas de los asistentes y se recogieron observaciones. 

 Fase Consultiva, en el cual se dispuso los planos de zonificación respectivos, tablas resúmenes de 
las normas urbanísticas y la ordenanza local, para ser revisados por los asistentes y registrar en 
ellos ajustes manifestados. Asimismo se hizo entrega de un formulario para recoger observaciones 
individuales entre los asistentes. 

 
Todas las actividades contaron con cafetería de autoservicio, y se realizó un registro mediante actas, listas de 
asistencia y fotografías. 
 
6.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria a las actividades de participación ciudadana se realizó en coordinación con la contraparte 
municipal. 
En el caso de los talleres con el Concejo Municipal y profesionales municipales, estos se convocaron 
directamente por la contraparte municipal. 
En el caso de los talleres con los representantes de las comunidades locales de Llanquihue y Los Pellines, y 
representantes de la actividad productiva, se realizó una convocatoria conjunta entre el Municipio y el equipo 
consultor, a través de los siguientes medios, cuyo modelo se presenta en la Figura Nº6-1. 
 

 600 volantes a color, tamaño media carta, en papel bond 

 40 afiches a color, tamaño doblecarta, en papel bond, 
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FIGURA Nº 6-1 Modelo de volantes y afiches - Quinta Ronda de Participación Ciudadana 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con las organizaciones sociales territoriales y 
funcionales, instituciones, actores productivos y personas naturales asistentes a las rondas previas de 
participación ciudadana, y remitió la invitación por correo electrónico a quienes se disponía de dicha 
información. Además, contrató la emisión de un aviso en radios Nuevo Amanecer de Llanquihue y Sago, con 
5 emisiones en jornada de mediodía, durante los días viernes 9 de noviembre, sábado 10 de noviembre, 
domingo 11 de noviembre, lunes 12 de noviembre y martes 13 de noviembre. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 
El equipo consultor actualizó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, donde se publicó el 
material de difusión, y se dispusieron de las presentaciones realizadas en los talleres previos con la 
comunidad, según se presenta en la Figura Nº6-2. 
 

http://prcllanquihue.blogspot.com/
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FIGURA Nº 6-2 Actualización del Blog del estudio - Cuarta Ronda de Participación Ciudadana 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

6.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA QUINTA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
A continuación se reportan con detalle cada una de las actividades realizadas en el contexto de esta ronda 
participativa. 
 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE LLANQUIHUE 
 
 

Marzo 2019  126 

6.2.1 TALLER DE ANTEPROYECTO AVANZADO CON EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
El taller de Anteproyecto Avanzado con el Concejo Municipal se realizó el día jueves 15 de noviembre de 
2018, a las 15:00 horas, en el Salón Municipal, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 15 
personas, incluyendo al Alcalde y 6 Concejales, según el siguiente detalle en Figura Nº6-3: 
 

FIGURA Nº 6-3 Registro de Asistencia del Taller de Anteproyecto Avanzado con el Concejo Municipal 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU 
asistió Guillermo Villegas, Jefe DDU; Marcela Ulloa y Manuel Ruiz, profesionales DDU. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº6-4. 
 

FIGURA Nº 6-4 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto Avanzado con el Concejo Municipal 
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Fuente: Elaboración propia 

 

6.2.2 TALLER DE ANTEPROYECTO AVANZADO CON PROFESIONALES MUNICIPALES 
 
El taller de Anteproyecto Avanzado con los profesionales municipales se realizó el día martes 13 de 
noviembre de 2018, a las 15:00 horas, en la Biblioteca Municipal, Llanquihue. Esta actividad contó con una 
asistencia de 9 personas, según el siguiente detalle en Figura Nº6-5: 
 

FIGURA Nº 6-5 Registro de Asistencia al Taller de Anteproyecto Avanzado con Profesionales Municipales 

 
Fuente: Elaboración propia 
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En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. No hubo representantes de la SEREMI 
MINVU. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº6-6. 
 

FIGURA Nº 6-6 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto Avanzado con Profesionales Municipales 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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6.2.4 TALLER DE ANTEPROYECTO AVANZADO CON REPRESENTANTES DE LA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA Y COMERCIO 
 
El taller de Anteproyecto Avanzado con representantes de la actividad productiva y comercio se realizó el día 
jueves 15 de noviembre de 2018, a las 11:00 horas, en el Club de Leones, Llanquihue. Esta actividad contó 
con una asistencia de 21 personas, según el siguiente detalle en Figura Nº6-7: 
 

FIGURA Nº 6-7 Registro de Asistencia al Taller de Anteproyecto Avanzado con Representantes de la Actividad 

Productiva y Comercio 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; y Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana. No hubo representación de la SEREMI 
MINVU. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº6-8. 
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FIGURA Nº 6-8 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto Avanzado con Representantes de la Actividad Productiva 

y Comercio 
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Fuente: Elaboración propia 

 

6.2.5 TALLER DE ANTEPROYECTO AVANZADO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE 
LLANQUIHUE 
 
El taller de Anteproyecto Avanzado con la comunidad habitante de Llanquihue se realizó el día miércoles 14 
de noviembre de 2018, a las 19:00 horas, en el Bibliocine Municipal, Llanquihue. Esta actividad contó con una 
asistencia de cerca de 60 personas, registrándose 48 en lista, según el siguiente detalle en Figura Nº6-9: 
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FIGURA Nº 6-10 Registro de Asistencia al Taller de Anteproyecto Avanzado con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana; y Melisa Rojas, ayudante del equipo de 
participación ciudadana. No hubo representación de la SEREMI MINVU. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº6-11. 
 

FIGURA Nº 6-11 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto Avanzado con la Comunidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 
6.2.6 TALLER DE ANTEPROYECTO AVANZADO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LOS 
PELLINES 
 
El taller de Anteproyecto Avanzado con la comunidad habitante de Los Pellines se realizó el día jueves 15 de 
noviembre de 2018, a las 19:00 horas, en la Compañía de Bomberos, Los Pellines. Esta actividad contó con 
una asistencia de 16 personas, 9 de ellas representantes de los habitantes de Los Pellines, según el siguiente 
detalle en Figura Nº6-12: 
 

FIGURA Nº 6-12 Registro de Asistencia al Taller de Anteproyecto Avanzado con la Comunidad de Los Pellines 

 
 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE LLANQUIHUE 
 
 

Marzo 2019  139 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana; y Melisa Rojas, ayudante del equipo de 
participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU estuvieron presentes los profesionales 
Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº6-13. 
 

FIGURA Nº 6-13 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto Avanzado con la Comunidad de Los Pellines 
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Fuente: Elaboración propia 

 

6.3 SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 

A continuación se sintetizan los resultados obtenidos de cada una de las instancias de la quinta ronda de 
participación ciudadana del estudio. 
 
El trabajo consultivo en esta ronda participativa se centró en revisar las propuestas del Anteproyecto 
Avanzado, para identificar los ajustes que los diferentes actores consideran necesarios. 
 
En los acápites siguientes se transcriben estos resultados de acuerdo a las instancias de trabajo participativo. 
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6.3.1 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO AVANZADO CON EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
A continuación se presentan las observaciones del Concejo Municipal a las propuestas del Anteproyecto 
Avanzado para la localidad de Llanquihue. No se analizó por tiempo, la localidad de Los Pellines. 
 
Localidad de Llanquihue: 

 Se puso en conocimiento del Concejo la propuesta del Anteproyecto Avanzado del Plan para 
Llanquihue. 

 El Alcalde y Concejales se manifestaron en acuerdo con la generalidad de las propuestas. 

 Se consulta respecto de la posibilidad de aumentar la altura máxima de edificación propuesta en el 
área sur (sector Iansa y Campex), ya que es la zona en que se podría construir en altura sin afectar 
negativamente al resto de la población de la ciudad. 

 Se consulta respecto de la altura máxima de edificación propuesta para el sector El Cisne, se piensa 
que podría ser interesante ofrecer mayor altura, de 4 o 6 pisos, para el nuevo desarrollo del barrio y 
dado que los terrenos son amplios en la actualidad. 

 
No se realizaron observaciones en planos. 
 
6.3.2 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO AVANZADO CON LOS PROFESIONALES 
MUNICIPALES 
 
A continuación se presentan las observaciones de los profesionales municipales respecto de las propuestas 
del Anteproyecto Avanzado para la localidad de Llanquihue. No se realizó un análisis de la localidad de Los 
Pellines. 
 
Localidad de Llanquihue: 

 
- Se solicita revisar la ordenanza para definir dónde se permitirán talleres artesanales de tipo mecánico, que 

han proliferado de manera irregular en el centro, pero son una actividad que algunos consideran debiese 
mantenerse. 

- Se solicita revisar si el futuro Centro de Formación Técnica se ajusta a las normas del PRC nuevo o deben 
revisarse dichas normas para permitir su funcionamiento crecimiento futuro. 

- Revisar en qué zonas podrían instalarse centros de rehabilitación, ya que en el PLADECO han aparecido 
como instituciones que los habitantes desearían tener. 

- Se considera baja la altura máxima de edificación propuesta para los sectores de El Cisne (actualmente 
en 2 pisos) y Los Presidentes. Se intuye que los vecinos de dicho sector podrías estar dispuestos a tener 
una mayor altura en función de posibles proyectos turísticos que ellos mismos quieran desarrollar. 

- Se plantea la posibilidad de que el equipo municipal se reúna específicamente con los vecinos de dichos 
sectores y se revise esa norma propuesta. 
 

No se realizaron observaciones en planos. 
 
6.3.3 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO AVANZADO CON REPRESENTANTES DE 
LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y COMERCIO 
 
A continuación se presentan las observaciones de los representantes de la actividad productiva y comercio 
respecto de las propuestas del Anteproyecto Avanzado en específico para la localidad de Llanquihue, 
registradas además en dos planos, según Figura 6-14: 
 
Localidad de Llanquihue: 
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- Los propietarios de los campings Werner y Baumbach, así como el representantes del Club Gimnástico 

Alemán solicitan eliminar el tramo de espacio público de borde costero, argumentando que no es factible 
consolidar una vialidad en ese sector debido a las pendientes existentes. Además indican que el atractivo 
de sus instalaciones es que cuentan con acceso privado directo al lago, y que ello se perdería con un 
espacio público de borde lacustre. Finalmente manifiestan que el uso de la playa es público y que no 
existe fiscalización de las autoridades para las actividades que ahí realizan los visitantes ni de la limpieza 
y mantención de la playa, que en la actualidad sería muy deficiente. 

- Se sugiere generar un acceso peatonal formal a la playa en la intersección del Camino Totoral con vía 
proyectada Costanera 3. 

- Se sugiere generar un acceso peatonal formal a la playa en el remate de vía proyectada Norte 1. 
- Se sugiere ajustar trazado de vía proyectada Blanco entre calles Manuel Montt y vía proyectada Norte 1, 

desplazándola hacia el oriente, según se indica en el plano. 
- Se solicita eliminar proyección de vía Blanco al norte de vía proyectada Norte 1, al igual que calle Río 

negro, desde Camino Totoral al oriente. 
- Se sugiere mantener el perfil de la calle Errázuriz en su tramo de bordelago, entre vía proyectada Norte 1 

y borde sur del río Maullín, considerando una ciclovía. 
- Se propone por varios participantes, desplazar el trazado de la vialidad costanera y el espacio público 

transitable al sur del río Maullín y hasta el límite sur del área urbana, desde la meseta superior del borde 
lacustre, a un nivel de cota intermedia en la ladera o la playa misma. Con ello no se afectaría la vista hacia 
el lago y el volcán de las propiedades situadas a nivel de la ciudad, ni la expropiación de partes utilizables 
de los terrenos ahí emplazados. 

- Se solicita revisar la altura y la densidad propuesta para el sector de ex INDEPA, que con las condiciones 
del Plan en su versión actual no permitiría factibilizar una oferta inmobiliaria para clase media. 

- Se sugiere dejar la costanera trazada sólo en el tramo sur al río Maullín, y sin intervención el borde costero 
en el tramo norte desde el río Maullín, donde ella se conectaría a calles del centro para continuar hacia 
Frutillar. 

- Se solicita eliminar la zona AV en canal artificial de drenaje que pasa de norte a sur sobre terrenos del Sr. 
Carlos Werner, debido a que ellos no representan zona de riesgo ni valor natural, al ser un curso de agua 
construido por los propietarios para el drenaje de las tierras de cultivo inmediatas, que puede desarmarse 
en el caso del desarrollo urbano futuro de esa zona. 

- Se solicita eliminar la vía proyectada Poniente 1 en terrenos del Sr. Korff, y rectificar el trazado de la vía 
Sur 1 en su conexión a Costanera 4, para no afectar directamente las construcciones existentes en su 
borde poniente (entre la curva de la vía proyectada y la Ruta 5). 

- Se solicita aumentar la densidad de la zona ZM3 en sector entre Ruta 5 y calle Vicente Pérez Rosales, de 
200 Hab/ha a 260 Hab/ha para dar mayor aprovechamiento al terreno. 

- Se sugiere revisar el trazado de las vías proyectadas en el borde norte del área urbana inmediatas a la 
zona ZAV y el límite urbano, para que ellas queden con ambos lados (norte y sur) habitables, y no con un 
borde de área verde, ya que ello no rentabilizará la inversión para su consolidación a corto plazo. 

- Se solicita restringir el límite urbano en el sector norte, sólo hasta la Escuela Girasol, y conservando los 
terrenos del Club Gimnástico Alemán, del Sr. Sotelo y del Sr. Carlos Neumann en área rural, debido a que 
los propietarios manifiestan que no consideran el desarrollo urbano como interés para sus propiedades en 
el mediano plazo. 

- Se considera proyección de vía al norte de Población Obrera Nestlé, entre Av. Pdte. Jorge Alessandri y 
Costanera. 

- Se solicita consignar la vía proyectada Costanera 4 sólo como uso peatonal y no tránsito vehicular, 
asociado a espacio público. 

- Se considera poco factible el trazado del puente sobre el río Maullín como proyección de la vía Poniente 1, 
debido al cruce de varios ductos de aguas provenientes de las industrias ubicadas en el borde sur del río. 

- Se consigna el uso de un hogar de ancianos en el terreno ubicado en la esquina de calles Erardo Werner 
y Luis Modinger. 
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- Se señala la intención de que parte de los terrenos zonificados como ZPARQ inmediatos al sur a la zona 
ZH1 y las vías proyectada Norte 3 y Poniente 4, puedan ser rezonificados con uso residencial, debido a 
que su topografía sería apta para ello. Corresponden a los terrenos de la Parcela 46 del Sr. Rolf Schöbitz, 
donde hay interés de un Comité de Vivienda para materializar un proyecto de viviendas. 

- Se solicita revisar la altura máxima de edificación propuesta para el sector de El Cisne, aumentando a 4 
pisos. 

 
FIGURA Nº 6-14 Láminas de Registro Observaciones Taller de Anteproyecto Avanzado con los Representantes de la 

Actividad productiva y Comercial 
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Fuente: Elaboración propia 

 
6.3.4 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE 
LLANQUIHUE 
 
A continuación se presentan las observaciones de la comunidad habitantes respecto de las propuestas del 
Anteproyecto Avanzado para la localidad de Llanquihue, registradas en dos planos, según Figura 6-15: 
 
- Se plantea la visión de varios asistentes de que se debe reestudiar el trazado de la vía costanera y el 

espacio público establecido para el borde lacustre, por la afectación que tendría para las actividades 
turísticas de extremo norte del área urbana, para los futuros proyectos de desarrollo urbano del 
sector ex INDEPA, Nestlé e Iansa, y para los terrenos de parcelas del extremo sur del área urbana. 

- Se observa por parte de la propietaria, la afectación producida por la propuesta de un AV sobre su 
propiedad en vereda surponiente de calles Erardo Werner y Luis Modinger. 

- Se propone desplazar el trazado de la futura costanera en sector sur del río Maullín, a media cota de 
la ladera o sobre el terreno a nivel del lago (borde y/o playa), y no conservar el trazado propuesto 
sobre la meseta a nivel de la ciudad. 

- Se comenta la posibilidad de aumentar la altura máxima de edificación en el sector de El Cisne. 
- Se considera que la altura máxima de edificación propuesta para el sector de Nestlé sería muy alta y 

se sugiere ajustar (24,5 mts.). 
- Se consulta que sucederá con los talleres productivos ya existentes en la ciudad, que en varios 

casos no han podido regularizar la actividad por la norma vigente. Por ejemplo taller ubicado en calle 
Errázuriz con José Antonio Varas. 

- Se solicita aclarar de qué se habla bajo el concepto de “sistema Sarao” y por qué la laguna se 
considera como zona inundable. 

- Se solicita revisar trazado de vía propuesta Costanera 4 y su conexión a calle Sur 1. 
- Se consulta si se permitirán estaciones de servicio y gasolineras en ZMR2. 
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- Se solicita revisar trazado de calle Río Negro hacia el borde lacustre, debido a que pasaría por sobre 
el humedal. Se plantea que no debiese establecerse una calle pero si como un acceso peatonal y un 
área verde pública asociado al humedal. Conservar la unidad ecológica existente en esa área. 

- Se solicita reestudiar el trazado de la vía proyectada poniente 2, con un ancho de 20 mts., 
desplazándola al poniente para rematar con calle Los Volcanes frente a calle Diagonal. 

- No se considera factible el trazado propuesto para la vía proyectada Sur 1 en el tramo entre las vías 
proyectadas Poniente 3 y Sur 1ª, debido a que la pendiente superaría el 15%. 

- Los propietarios de los terrenos consignados como ZPARQ al sur del cementerio Llanquihue se 
manifiestan en desacuerdo con dicha zona, señalando que “nadie ha consultado a los propietarios de 
estas 9 hectáreas urbanas si están de acuerdo con dejar esto como área verde. Hoy es urbano y con 
factibilidad sanitaria para construir, se desperdicia esto sin mayor estudio”. 

- Se considera que hay un exceso de calles proyectadas en los terrenos en el polígono Ruta 5, 
Vicente Pérez Rosales y el río Maullín. Se solicita dejar sólo una vía. 

- Se considera que la zona ZM3 tiene una altura máxima de edificación muy baja, y que debería tener 
a lo menos la misma altura propuesta para la zona ZMR2. 

- Se comenta que la vía proyectada Costanera 4 por el borde sur del río Maullín se considera “poco 
pertinente [como vialidad vehicular] pero sí muy positiva en su uso como uso público y área verde 
(vialidad parque)”. 

- Se consulta por qué no se considera el borde poniente de la Ruta 5, al norte del río Maullín como 
zona de extensión del área urbana. 

- Arreglar sector de la proyección de calle José Antonio Varas y Norte 7, debido a la presión existente 
de las actividades y usos urbanos sobre el humedal y borde del río Maullín. 

- Los vecinos de la población CORVI Antonio varas señalan que no están de acuerdo con la 
consolidación y proyección de una vía de borde al Humedal. Indican que juntaron firmas en contra de 
la ejecución de esa calle. 

- Se solicita revisar las alturas máximas de edificación de las zonas ZH3B (7 mts.) y ZH3 (21 mts.), 
asignando mayor altura a la zona de borde de la Ruta 5 y menor altura a la zona más al oriente, para 
asegurar que desde ambas zonas las edificaciones cuenten con vista asegurada hacia el lago y 
volcanes. 
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FIGURA Nº 6-15 Láminas de Registro Observaciones Taller de Anteproyecto Avanzado con los Representantes de la 

Actividad productiva y Comercial 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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De manera complementaria al diálogo en plenario, a todos los asistentes se les entregó un formulario de 
opinión individual sobre el Anteproyecto Avanzado, cuyos resultados se sistematizan a continuación: 
 
- Se recibieron 13 cuestionarios respondidos. 
- Tres personas manifiestan estar totalmente de acuerdo con los principios de desarrollo urbano del 

Anteproyecto para Llanquihue, comentando: “Creo que Llanquihue puede desarrollarse en el turismo, 
comercio, y la forma de planificar y producir producción y beneficio para las familias de la ciudad”. 
Siete personas manifiestan estar parcialmente de acuerdo comentando: “% de aumento [del área 
urbana] muy exagerado”; “Me parece que el crecimiento urbano puede estar influido en gran medida 
por intereses de grandes propietarios de tierras hoy agrícolas, sin considerar el crecimiento 
armónico, como en el lado poniente de la Ruta 5 entre salida norte y camino a Loncotoro”; “Como 
principio un borde costero por abajo y potenciar la zona del Cisne. La planificación a 15 años es 
exagerada y poco realizable”; “Cambiar alturas máximas en zonas de turismo y céntricas”; “No estoy 
de acuerdo que vaya una calle en Sarao porque para el medioambiente. Nosotros como comunidad 
vamos a proteger los humedales y la tranquilidad de los vecinos de la Corvi y calle Antonio Varas” 
[opinión dada por tres personas]; “En general los principios generales están correctos, pero debe 
estudiarse mejor: reducir propuesta de vías estructurales, el PRC propone demasiadas vías, por 
ejemplo hay 5 costaneras hacia Puerto Varas. Reducir zonas, hay varias con sus características muy 
similares. El Consultor no ha indicado como sustenta técnicamente el crecimiento poblacional que 
propone, respecto a las nuevas hectáreas urbanas y sus densidades”. Dos personas señalan estar 
en desacuerdo con los principios de desarrollo urbano argumentando: “Es excesivo el aumento en 
superficie. No es necesario incorporar al área urbana loteos de parcelas ya consolidados, Parque 
Alto del Lago por ejemplo, en acceso norte”, y “No parecieron revisar completo el anteproyecto y 
consultar y visitar a los vecinos, junta vecinales de casa población para tener mayor información”. 
Una persona no responde esta pregunta. 

- Dos personas manifiestan estar de acuerdo con la manera en que se organiza el espacio de la 
localidad (zonas, barrios, extensión del límite urbano, estructura de calles, etc). Cinco personas 
señalan estar parcialmente de acuerdo, comentando: “Hay un exceso de calles proyectadas, las 
cuales deben en su mayoría ser construidas por privados. Deben ser realizables. Zona hacia Puerto 
Varas, 5 calles, mucho. Entre gimnasio Nestlé y Cecinas Llanquihue 2, igual es un exceso”; “¿Por 
qué no se incorporan áreas urbanas al lado poniente de la Ruta 5 para viviendas por ejemplo? La 
zona de camino a Loncotoro o la salida norte podrían tener buena conectividad. ¿Qué espacio 
tendrán los vehículos para estacionar, si se espera que accedan hasta el borde costero?”. Cuatro 
personas indican estar en desacuerdo con la propuesta, argumentando que “Muchos conceptos y 
poca claridad en la exposición del relator”; “Demasiadas calles estructurantes, y no se toman en 
cuenta proyectos y loteos ya existentes”; “Calles existentes no contempladas, calles con salidas sin 
sentido, zonas con muchas calles estructurantes, extensión límite urbano muy exagerado”. Dos 
personas no responden la pregunta, una de las cuales señala: “La zona de reconversión en la zona 
Iansa debería conservar su infraestructuras, aún si cambia el uso de suelo”. 

- Una persona manifiesta estar de acuerdo con las alturas máximas permitidas en cada barrio, 
comentando que “Si estoy de acuerdo para proteger las aves y humedales de El Sarao”. Siete 
personas indican estar parcialmente de acuerdo, señalando: “Si bien me parece adecuada la altura 
máxima establecida en gran parte del borde costero, pienso que es un área (pensando en un futuro 
hipotético en el que se le da un uso turístico al área de reconversión) puede darse un punto bajo el 
cual se aumente la altura máxima de edificación”; “Cambiaría alturas en zonas turísticas (mayor 
altura), ejemplo sector El Cisne”;. “La zona mixta 3 lado del gimnasio de Nestlé debería tener la 
misma altura (al menos) que la zona de la fábrica de cecinas Llanquihue. Entiendo que es lógico 
porque lo tapa”; “Creo importante que se siga manteniendo la imagen e identidad del sector central e 
histórico de la ciudad, como el sector El Cisne”; “Hay que aprovechar los espacios donde realmente 
se pueda construir en altura, siempre y cuando se realice un estudio de terreno fiable”. Tres 
personas señalan no estar de acuerdo, argumentando: “Merece un gran reestudio este tema. Se 
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autoriza altura (21 metros o más) en zonas frontales (por ejemplo sector ex plantas Iansa, Chiprodal, 
Indepa) y se restringe en otras (sector playa El Cisne)”; “Sector playa Wichoff debiera permitir 
construcciones de edificios de altura de 6 pisos”. Dos personas no responden la pregunta, una de las 
cuales comenta: “Las alturas de la zona de reconversión del sector Iansa no deberían superar la 
altura del galpón principal de Iansa. Si así fuera, se estaría fomentando la demolición de estas 
infraestructuras, éstas son consideradas patrimonio de la ciudad. Los mayores beneficiarios del 
cambio de altura son las actuales industrias del sector. El sector barrio El cisne podría tener 3 alturas 
máximas, así conservaría parte de su carácter y sería flexible a futuras inversiones y crecimientos de 
casos particulares”. 

- Una persona manifiesta estar de acuerdo con la estructura vial propuesta. Cuatro personas indican 
estar parcialmente de acuerdo, comentando: “Demasiadas calles, puente cercano a la Ruta 5 está 
demás”; “Exceso de calles no realizables ni razonables”; “No estoy de acuerdo con la calle plnteada 
en la orilla sur del río Maullín, por el impacto a la flora y fauna del río que hoy tiene esa zona como 
buffer. Estoy muy de acuerdo con hacer un cruce peatonal en el puente del ferrocarril. Me preocupa 
que se abra una calle vehicular en el borde costero hacia el sur de playa Los Cisnes. Debería ser 
sólo peatonal. ¿Se podría dejar algo así decretado?”. Tres personas señalan no estar de acuerdo, 
argumentando: “Mala mantención de calles e iluminación. Con este proyecto mejorará y formará una 
nueva cara de la ciudad”; Se requiere un reestudio, hay muchas vías estructurantes, duplicidad, etc. 
se deben plantear sólo y estrictamente las estructurales, el resto es preferiblemente dejar libre, para 
que cada loteador pueda plantear con mejor conocimiento sus vías locales internas. No me parece 
pertinente el nuevo puente sobre el río Maullín, paralelo al par de puentes de la Ruta 5” Cinco 
personas no responden la pregunta. 

- Seis personas manifiestan estar de acuerdo con el sistema de áreas verdes propuesto, opinando 
que: “Creo que es muy importante mantener las consideraciones de continuidad de los humedales 
como corredores biológicos y no sólo como áreas verdes parcializadas y segmentadas como están 
hoy”; “Sí estoy de acuerdo para proteger las aves y humedales de El Sarao”; “Sí siempre es 
necesario para vivir en la naturaleza”; “Sí estoy de acuerdo para proteger a los pajaritos, aves y 
humedales de El Sarao” [dos personas]. Tres personas indican estar parcialmente de acuerdo, 
comentando: “Debe ser real. Las expropiaciones no se realizarán a mediano plazo. Debe ser 
realizable”; “Es rescatable plantear el rescate de los humedales, pero aquí se están dejando áreas 
verdes en zonas que sí soportarían uso habitacional, que merecen una mayor precisión. No indica el 
consultor cuántos metros cuadrados de áreas verdes se propone por habitante en Llanquihue”. Una 
persona señala estar en desacuerdo con la propuesta, argumentando que “Se toma demasiada 
superficie a mantener como área verde, deben ser parques más acotados”. Tres personas no 
responden a esta pregunta. 

- En otros comentarios, se recibieron las siguientes opiniones: 
o “Deben respetarse zonas que tienen aptitud residencial y que ahora se están incorporando 

como área verde. Caso particular mío” [terreno Sr. Rolf Schöbitz]. 
o “Ojalá que los lugares que sean destinados para viviendas sociales sean de mayor metros 

cuadrados para tener una casa digna y un espacio para fomentar la naturaleza. Contemplar 
a lo menos 150 metros cuadrados por vivienda social”. 

o “La continuidad ecológica y de uso público en torno a los humedales, borde lago, borde río y 
otros cursos de agua me parece una visión de inmenso valor público, privado y de 
conservación de la naturaleza. No estoy de acuerdo en que los intereses particulares y de 
privados se pongan por delante de la visión de conjunto”. 

o “El sector adyacente a la Ruta 5 del camino a Loncotoro como área urbana sería importante 
regular esa zona”. 

o “Parece poco viable destinar un solo polígono para área industrial. ¿Por qué no se destinan 
otros polígonos al lado poniente de la Ruta 5?”. 
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6.3.5 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO CON LA COMUNIDAD HABITANTE DE LOS 
PELLINES 
 
A continuación se presentan las observaciones de la comunidad habitantes respecto de las propuestas del 
Anteproyecto Avanzado para la localidad de Los Pellines, registradas además en un plano, según Figura 6-
16: 
 
- Se plantea el deseo de recuperar el antiguo camino directo de Los Pellines a Totoral. Se explica que eso 

debiese abordarse en un IPT de escala intercomunal, porque está fuera del ámbito de acción del presente 
PRC. 

- La comunidad desea que existe una protección y recuperación ambiental del antiguo pozo lastrero, de 
manera que no se siga convirtiendo en basural ni se utilice para viviendas irregulares. 

- Se solicita revisar la denominación del área verde entre la línea férrea y calle Circunvalación y establecerla 
como ZPARQ, de manera que el Municipio pueda invertir en el desarrollo de un futuro parque para los 
habitantes. 

- Se solicita revisar las alturas propuestas en los sectores de desarrollo futuro al sur de la localidad, para 
que ellas no impidan las vistas que hoy tienen los sectores consolidados de la localidad. 

- Se solicita revisar el trazado de vialidad propuesto para las continuaciones de calles Sur 1 y Sur 5 al 
oriente. Se propone eliminar el tramo de calle Oriente 3, entre calle O’Higgins y el pasaje siguiente al Sur, 
y formalizar y prolongar el pasaje al sur de calle O’Higgins, hasta calle Circunvalación (según se grafica en 
el plano). 

- Se solicita prohibir el tránsito de camiones por la ciudad y sólo permitirlo en calle Sur 1 hasta 
Circunvalación, para que ahí prosigan ruta hacia el suroriente. 
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FIGURA Nº 6-16 Lámina de Registro Observaciones Taller de Anteproyecto Avanzado con la Comunidad de Los Pellines 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

6.4 OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO AVANZADO RECIBIDAS POR OFICINA DE 
PARTES DE LA I. MUNICIPALIDAD DE LLANQUIHUE 

 
A continuación se adjuntan las observaciones recibidas por escrito a través de la Oficina de Partes de la I. 
Municipalidad de Llanquihue, entre el período de la realización de las actividades de la Quinta Ronda de 
Participación Ciudadana y el 19 de diciembre de 2018.  
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1. Observaciones Sr. Alejandro Wahl 
Fecha: 7 de noviembre de 2018 
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2. Observación Sr. Patricio Avendaño y Sra. Marisol Galindo 
Fecha: 15 de noviembre de 2018 
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3. Observación Sr. Alejandro Wahl 
Fecha: 15 de noviembre de 2018 
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4. Observación Sr. Víctor Orellana, Sra. Lizeth Barrientos, Sra. Marianela Vargas Soto, Sr. Marco 
Bahamondes Araneda, Sra. Anita Galindo Cárcamo, Sr. Benigno Sotomayor A., Sr. Patricio Avendaño 
Velásquez, Sr. Víctor Monje Uribe, Sra. Jaqueline San Martín González, Sr. Alex Ricardi de la Casarola, 
Sra. Juana Álvarez, Sra. María Cecilia Cárdenas M. 
Fecha: 15 de noviembre de 2018 
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5. Observación Cámara de Turismo de Llanquihue 
Fecha: 30 de noviembre de 2018 
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6. Observación Sr. Claudio Higuera Palma 
Fecha: 10 de diciembre de 2018 
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7. Observación Sr. Junta de Vecinos Nº11 El Cisne 
Fecha: 10 de diciembre de 2018 
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8. Observación Sr. Rolf Eichler 
Fecha: 11 de diciembre de 2018 
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9. Observación Sr. Mario Ramírez 
Fecha: 12 de diciembre de 2018 
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10. Observación Sr. Mario Ramírez 
Fecha: 12 de diciembre de 2018 
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6.5 OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO AVANZADO RECIBIDAS POR EL SITIO WEB 
DEL ESTUDIO 

 
A continuación se adjunta la única observación al Anteproyecto Avanzado, recibida mediante el formulario de 
comentarios y observaciones habilitado en el sitio web del estudio http://prcllanquihue.blogspot.com, entre el 
período de la realización de las actividades de la Quinta Ronda de Participación Ciudadana y el 19 de 
diciembre de 2018. 
 
Observación Anónima 
Fecha: 19 de diciembre de 2018, 5:19 horas 
 
“Estimados,  
 
Junto con saludar, se realiza observación respecto a las Zonas de Equipamiento / Infraestructura / Actividades 
Productivas presentadas en el anteproyecto final del PRC. Específicamente, la Zona de Equipamiento ZEQ3 
se ubica en un sector de alto valor ecológico, ya que es parte de las franjas de vegetación ripariana del Estero 
Teodosio Sarao y del humedal contenido por el ZPARQ en el sector norte, origen del Estero Teodosio Sarao. 
El uso de suelo establecido como equipamiento preferentemente deportivo y de máximo 3 pisos no es 
adecuado a las condiciones ecológicas y de anegamiento del terreno contenido por dicho polígono. Para la 
debida conservación de cursos de agua se debe evitar la construcción de fundaciones para edificaciones en 
altura de hasta 3 pisos, la impermeabilización de suelo con pavimentos y la disminución de franjas de 
vegetación, aspectos que constituyen amenazas de perturbación para la condición de hábitat y reservorio de 
biodiversidad ornitológica y de anfibios del Estero Sarao. Dado lo anterior, la zona ZEQ3 debe definirse como 
parte del Parque Comunal Río Maullín, Estero Sarao, Humedales El Loto, Los Helechos y Las Ranas 
(ZPARQ), para recibir infraestructura pública y verde, de bajo impacto, bajo índice de constructividad y 
máximo 1 piso.” 
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PARTE 2. PROCESO DE PARTICIPACIÓN INDIGENA 
DIFERENCIADA.  
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
La segunda parte del presente documento corresponde al informe consolidado del proceso Participación 
Indígena Diferenciada desarrollado en el contexto de la elaboración de la Modificación del Plan Regulador 
Comunal de Llanquihue. 
 
Este informe se compone de cuatro capítulos, cada uno de los cuales describe las rondas de instancias 
participativas efectuadas, su metodología y resultados obtenidos. 
 

2. PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA – 
ACUERDOS Y DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO 
 

2.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
2.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
La primera ronda de participación indígena diferenciada tuvo como objetivos: 

 Informar a los representantes de los pueblos originarios respecto de las características, objetivos, 
metodología, actividades y alcances del estudio. 

 Socializar con ellos los contenidos del Plan Regulador Comunal y establecer una base de 
comprensión y diálogo común para el trabajo de co-diseño del IPT. 

 Levantar, a través de un trabajo consultivo participativo, sus percepciones y visiones culturales 
particulares en relación a la evolución histórica y situación actual de las localidades de Llanquihue y 
Los Pellines, los usos actuales, atributos del territorio y conflictos o problemáticas urbanas y 
ambientales. 

 
Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se acordó realizar una instancia 
de participación indígena diferenciada. A continuación se detalla el cronograma, lugar de realización y número 
de asistentes registrados. 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller con representantes de 
pueblos originarios 

Lunes 23 de octubre 2017 
17:00 hrs. 

Cuartel de 
Bomberos 
Germania, 
Llanquihue 

15 personas 

 
El enfoque metodológico consistió en una reunión de formato taller, informativa y consultiva, compuesta por 
las siguientes fases: 
 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización 
mediante una presentación audiovisual del director del estudio con los antecedentes del estudio y una 
socialización sobre contenidos y alcances del ITP. A esta exposición siguió un plenario a través del cual se 
resolvieron las dudas técnicas de los asistentes respecto del estudio y del instrumento. 
-  Fase de Diálogo respecto de la metodología a emplear en la participación indígena diferenciada. 
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 Fase Consultiva de Diagnóstico Participativo, en el cual se materializó el diálogo constructivo para 
caracterizar la situación actual del territorio en estudio, a partir de un trabajo grupal en base a cuestionario 
semiestructurado y la foto aérea. 
 Fase Informativa de Cierre y Continuidad, consistente en la comunicación de los agradecimientos del 
equipo consultor a los asistentes y el acuerdo de las instancias siguientes de participación indígena 
diferenciada. 
 
Esta actividad contó con cafetería de autoservicio, y se realizó un registro mediante listas de asistencia y 
fotografías. 
 
2.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria a la instancia de participación indígena diferenciada ciudadana se realizó en coordinación con 
la contraparte municipal, dirigida a los representantes de pueblos originarios informados por el catastro 
facilitado por el Municipio, según se expone en la Figura Nº2-1: 
 

FIGURA Nº 2-1 listado de Representantes de Pueblos Originarios Área Urbana de la Comuna de Llanquihue 

 

 
 
Para la convocatoria y difusión se emplearon los siguientes medios, presentados en las Figuras Nº2-2, Nº2-3 
y Nº2-4: 

 200 Invitaciones tamaño carta. 

 10 afiches formato A1 a color. 

 50 afiches formato doblecarta a color. 

 2 pasacalles en PVC formato 6 por 1 mts. 
 
Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con los representantes de pueblos originarios y 
remitió la invitación por correo electrónico a quienes se disponía de dicha información. Además, contrató la 
emisión de un aviso radial en Radio Nuevo Amanecer de Llanquihue, con 12 emisiones en jornada de 
mañana y tarde durante los días miércoles 18, jueves 19, viernes 20, sábado 21, domingo 22 y lunes 23 de 
octubre. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 

N° ASOCIACIÓN NOMBRE CARGO TELEFONO DOMICILIO MAIL

1 	TEUQUIL	MAPU	 CHISTIAN	TEUQUIL	ASENCIO ENCARGADO 987889966 LLANQUIHUE llanchistian@hotmail.com

2 	RAYUN	MAPU	 SANDRA	AROS	VILLARROEL	 ENCARGADO 999800255 LLANQUIHUE no	tiene	correo

3 	KEFAFAN	 MARÍA	OJEDA	QUINTUL	 ENCARGADO 652242499 LLANQUIHUE no	tiene	correo

4 	KARKU FILOMENA	ARTEAGA	OJEDA	 ENCARGADO 652242277 LLANQUIHUE jvrichardhunson@hotmail.com

5 	LLANQUIHUE	 MARÍA	CAYUN	 ENCARGADO 977968767 LLANQUIHUE no	tiene	correo

6 NANCUANTE	PUEL	MAPU TATIANA	NACUANTE	CARRILLO VICEPRESIDENTA 974058889 LLANQUIHUE tatianamapu12@gmail.com

7 VECINOS SOL	RUPAILAF 940043439 LLANQUIHUE solrupailaf@live.com

8 VECINOS VIVIANA	HUALA 988825070 LLANQUIHUE vyvy.huala@gmail.com

9 VECINOS MARÍA	HERNANDEZ 987280467 LLANQUIHUE

10 VECINOS ROBERTO	OYARZO 976520772 LLANQUIHUE

11 VECINOS ROLANDO	OYARZUN 86377939 LLANQUIHUE

12 VECINOS LORENA	RIVERA 67206193 LLANQUIHUE

13 VECINOS CAMILO	CARC 995887607 LLANQUIHUE

PUEBLOS	ORIGINARIOS	LLANQUIHUE

																																		PUEBLOS	ORIGINARIOS	LOS	PELLINES

N° ASOCIACIÓN NOMBRE CARGO TELEFONO DOMICILIO

1 	KAWIÑORAYIN	MAPUMEW José	Millalonco	Velásquez	 ENCARGADO 978244276 LOS	PELLINES

2 HUILLI	RAYEN	 Sandra	Cea	Ralil	 ENCARGADO LOS	PELLINES
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El equipo consultor habilitó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, vinculado al sitio web 
municipal, donde se publicó el material de difusión, y se dispusieron posteriormente de las presentaciones 
realizadas en las instancias participativas, según se visualiza en la Figura Nº2-5. 
 
Durante la actividad se hizo entrega a los asistentes de un tríptico informativo según Figura Nº2-6. 
 

FIGURA Nº 2-2 Carta invitación - Primera Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

http://prcllanquihue.blogspot.com/
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FIGURA Nº 2-3 Afiches - Primera Ronda de Participación Indígena Diferenciada 
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Fuente: Elaboración propia 

 
FIGURA Nº 2-4 Pasacalle- Primera Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA Nº 2-5 Trípticos Informativos - Primera Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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FIGURA Nº 2-6 Habilitación del Blog del estudio - Primera Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA EN LA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA 

 
2.2.1 REUNIÓN INICIAL DE DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO CON REPRESENTANTES DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS 
 
Esta actividad se realizó el día lunes 23 de octubre de 2017, a las 17:00 horas, en el Cuartel de Bomberos 
Germania, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 15 personas, según el siguiente detalle: 
 

FIGURA Nº 2-7 Registro de Asistencia a la Reunión Inicial de Participación Indígena Diferenciada 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del estudio; y 
Paulina Núñez, profesional del equipo de participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU estuvieron 
presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruiz. 
 

FIGURA Nº 2-20 Registro Fotográfico del Taller con Representantes de Pueblos Originarios 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3. SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA – IMAGEN 
OBJETIVO PRELIMINAR 
 

3.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
3.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
La segunda ronda de participación indígena diferenciada tuvo como objetivos: 

 Socializar con los representantes de pueblos originarios la síntesis de resultados del diagnóstico 
urbano y comunal y de las instancias previas de participación previa. 

 Trabajar participativamente en la definición de los elementos constitutivos de la Imagen Objetivo de 
desarrollo urbano para las localidades de Llanquihue y Los Pellines. 

 
Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se acordó realizar una instancia 
de participación indígena diferenciada. A continuación se detalla el cronograma, lugar de realización y número 
de asistentes registrados. 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller con representantes de 
pueblos originarios 

Viernes 26 de enero de 2018 
10:00 hrs. 

Biblioteca 
Municipal, 
Llanquihue 

15 personas 
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El enfoque metodológico consistió en una reunión de formato taller, informativa y consultiva, compuesta por 
las siguientes fases: 

 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización 
mediante una presentación audiovisual del director del estudio con los antecedentes del estudio y 
una socialización sobre la síntesis de los principales resultados del diagnóstico comunal y urbano, 
así como de la participación de la primera ronda. A esta exposición siguió un plenario a través del 
cual se resolvieron eventuales dudas técnicas de los asistentes. 

 Fase Consultiva sobre Imagen Objetivo, en el cual se trabajó en grupo, con la foto aérea de cada 
localidad como base y un cuestionario guía para discutir y acordar los elementos constitutivos de la 
Imagen Objetivo de desarrollo urbano para Llanquihue y Los Pellines por parte de los representantes 
de pueblos originarios 

 Fase Informativa de Cierre y Continuidad, consistente en el agradecimiento y la explicitación de las 
instancias siguientes de participación en el estudio. 

 
Esta actividad contó con cafetería de autoservicio, y se realizó un registro mediante listas de asistencia y 
fotografías. 
 
3.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria a la instancia de participación indígena diferenciada ciudadana se realizó en coordinación con 
la contraparte municipal, , para lo cual se emplearon los siguientes medios, cuyo modelo se presenta en la 
Figura Nº3-1. 
 

 500 volantes a color, tamaño media carta, en papel bond 

 50 afiches a color, tamaño doblecarta, en papel bond, 

 10 afiches a color, tamaño A1, papel bond 
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FIGURA Nº 3-1 Modelo de volantes y afiches - Segunda Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con las organizaciones informadas por el 
Municipalidad y personas no organizadas representantes de pueblos originarios asistentes a la ronda previa 
de participación ciudadana, y remitió la invitación por correo electrónico a quienes se disponía de dicho 
antecedente. Además, contrató la emisión de un aviso en radios Nuevo Amanecer de Llanquihue y Sago, con 
10 emisiones en jornada de mediodía, durante los días sábado 20 de enero, domingo 21 de enero, lunes 22 
de enero, martes 23 de enero y miércoles 24 de enero. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 
El equipo consultor actualizó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, donde se publicó el 
material de difusión, y se dispusieron de las presentaciones realizadas en el talleres precedente, según se 
expone en la Figura Nº3-2. 
 

http://prcllanquihue.blogspot.com/
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FIGURA Nº 3-2 Actualización del Blog del estudio - Segunda Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA EN LA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA 

 
3.2.1 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO CON REPRESENTANTES DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
 
Esta actividad se realizó el día viernes 26 de enero de 2018, a las 10:00 horas, en la Oficina de Secpla de la I. 
Municipalidad de Llanquihue, en el Centro Cívico, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 15 
personas, según el siguiente detalle en Figura Nº3-3: 
 

FIGURA Nº 3-3 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo con Representantes de Pueblos Originarios 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana; y Paulina Núñez, 
profesional del equipo de participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU estuvieron 
presentes Marcela Ulloa y Manuel Ruíz. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº3-4. 
 

FIGURA Nº 3-4 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo con Representantes de Pueblos Originarios 
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Fuente: Elaboración propia 

 

3.3 SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS DE LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA 
DIFERENCIADA 

 
El trabajo consultivo sobre la Imagen Objetivo se centró en la identificación por los participantes, de aquellos 
elementos o condiciones que ellos consideran deseables para el desarrollo futuro de las localidades de 
Llanquihue y Los Pellines desde su visión cultural, en función de las siguientes temáticas: 
 

 Roles principales que debiesen caracterizar a la localidad en el futuro 
 Sectores de crecimiento de la localidad / redefinición del límite urbano 
 Sectores de desarrollo preferentemente residencial (graficado en color amarillo en planos) 
 Sectores de desarrollo preferentemente comercial (graficado en color rojo en planos) 
 Alturas máximas de edificación 
 Sectores de desarrollo de actividad productiva / industrias, bodegaje y talleres (graficado en color 

morado en planos) 
 Sectores de desarrollo preferentemente turístico (graficado en color naranjo en planos) 
 Nuevas conexiones viales requeridas / aperturas y ensanches (graficado en color azul en planos) 
 Sectores naturales de valor reconocido que debiesen protegerse (graficado en color verde en planos) 
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 Edificaciones patrimoniales a preservar (graficado en color café en planos) 
 
Los resultados obtenidos están registrados en el plano según Figura Nº3-5, y se transcriben a continuación. 
 

Roles futuros de la localidad: 

- Residencial y turística. 

Sectores de crecimiento de la localidad: 

- Incorporar los terrenos entre la ciudad consolidada y la Ruta 5, desde el acceso norte hasta el Río 
Maullín. 

- Ampliar el límite por el norte incorporando algunos terrenos al área urbana. 
- Extender el límite hacia el sur desde la calle Eduardo Frei Montalva. 

Sectores de desarrollo preferentemente residencial: 

- El borde lacustre en toda su extensión en combinación con usos turísticos. En la ocupación de este 
territorio deben considerarse espacios abiertos naturales entre las edificaciones que garanticen 
acceso y vistas al lago y al Volcán Osorno. 

- El sector entre la ciudad consolidada y la Ruta 5, entre el acceso norte y el Río Maullín. 
- El surponiente de la localidad, a continuación de Av. Frei Montalva. 
- El borde lacustre al sur del Río Maullín, a partir de la reconversión de los terrenos industriales y con 

otros usos actuales. 

Sectores de desarrollo preferentemente comercial: 

- Considerar equipamiento de tipo cultural y comercio adecuado en los terrenos sin uso actual en los 
bordes del Río Maullín y en terrenos municipales en calle Vicente Pérez Rosales. 

Alturas máximas de edificación: 

- Se considera posible que haya edificación en altura en la ciudad, sólo en el borde cerro de la 
segunda terraza, para no tapar la vista al Volcán Osorno desde algunos sectores más bajos de la 
ciudad. 

Sectores de desarrollo de actividad productiva: 

- Conservar los usos productivos actuales emplazados en terrenos entre calle Vicente Pérez Rosales 
y el Río Maullín actuales, con categoría inofensiva y restricción. 

- Nuevo emplazamiento para la actividad productiva entre el camino a Molino Viejo y la Ruta 5. 

Sectores de desarrollo preferentemente turístico: 

- El borde lacustre en toda su extensión, incluyendo terrenos actualmente con actividades productivas 
al sur del Río Maullín. 

Nuevas conexiones viales requeridas: 

- Consolidar la ruta costanera al sur del Río Maullín hasta conectar con costanera de la comuna de 
Puerto Varas. 

- Consolidar calle Antonio Varas y una proyección vial que bordee el Estero Teodosio Sarao, dando 
salida a calles Valdivieso y O’Higgins. 

Sectores naturales de valor reconocido que debiesen protegerse: 

- Consolidar un parque en el borde lacustre en toda su extensión. 
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- El sistema de cursos de aguas y humedales presentes en la ciudad. 
- El Río Maullín. 
- El terreno ubicado inmediato al puente ferroviario al sur del Río Maullín. 

Edificaciones patrimoniales a preservar: 

- Las construcciones antiguas del centro. 

FIGURA Nº 3-5 Lámina de Imagen Objetivo del Taller con Representantes de Pueblos Originarios – Localidad de 

Llanquihue 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

4. TERCERA RONDA DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA – IMAGEN 
OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN TERRITORIAL 
 

4.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
4.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
La tercera ronda de participación indígena diferenciada tuvo como objetivos: 

 Socializar con los representantes de los pueblos originarios la síntesis de resultados del diagnóstico 
urbano y comunal y de las instancias previas de participación ciudadana y participación indígena 
diferenciada. 

 Trabajar participativamente en la validación de la Imagen Objetivo Definitiva de desarrollo urbano 
para las localidades de Llanquihue y Los Pellines y el análisis de sus Alternativas de Estructuración 
Territorial. 
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 Levantar desde los representantes de los pueblos originarios los ajustes para la configuración del 
Anteproyecto de PRC. 
 

Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se acordó realizar una instancia 
de participación indígena diferenciada. 
 
A continuación se detalla el cronograma, lugar de realización y número de asistentes registrados. 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller con representantes de 
pueblos originarios 

Martes 29 de mayo de 2018 
19:00 hrs. 

Bibliocine, 
Llanquihue 

12 personas 

 
El enfoque metodológico para abordar esta instancia de trabajo de análisis de la Imagen Objetivo Definitiva y 
las Alternativas de Estructuración Territorial consistió en una reunión de formato taller, informativo y 
consultivo, compuesto por las siguientes fases: 

 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización 
mediante una presentación audiovisual del director del estudio con los antecedentes del estudio así 
como de la participación ciudadana en las rondas previas, y una socialización sobre la síntesis de los 
principales resultados del diagnóstico comunal y urbano y las propuestas de la Imagen Objetivo 
Definitiva y las alternativas de estructuración territorial. A esta exposición siguió un plenario a través 
del cual se resolvieron eventuales dudas técnicas de los asistentes. 

 Fase Consultiva, en el cual se trabajó en grupo revisando las propuestas de la Alternativa Síntesis de 
desarrollo urbano para Llanquihue y Los Pellines con los representantes de pueblos originarios. 

 
Esta actividad contó con cafetería de autoservicio, y se realizó un registro mediante acta, listas de asistencia y 
fotografías. 
 
4.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria al taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con 
representantes de pueblos originarios se realizó en coordinación con la contraparte municipal. 
Para ello se emplearon siguientes medios, cuyo modelo se presenta en la figura Nº 4-1: 
 

 600 volantes a color, tamaño media carta, en papel bond 

 50 afiches a color, tamaño doblecarta, en papel bond, 

 10 afiches a color, tamaño A1, papel bond 
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FIGURA Nº 4-1 Modelo de volantes y afiches - Tercera Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con las comunidades y asociaciones indígenas, 
y personas asistentes a las rondas previas de participación indígena diferenciada, y remitió la invitación por 
correo electrónico a quienes se disponía de dicha información. Asimismo, se contrató un aviso radial en radio 
Nuevo Amanecer de Llanquihue, con 5 emisiones en jornada de mediodía, durante los días sábado 26 de 
mayo, domingo 27 de mayo, lunes 28 de mayo, martes 29 de mayo y miércoles 30 de mayo. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 
El equipo consultor actualizó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, donde se publicó el 
material de difusión, y se dispusieron de las presentaciones realizadas en los talleres con la comunidad, 
según se presenta en la Figura Nº4-2. 
 

http://prcllanquihue.blogspot.com/
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FIGURA Nº 4-2 Actualización del Blog del estudio - Tercera Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

4.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA 

 
A continuación se reportan con detalle cada una de las actividades realizadas en el contexto de esta ronda 
participativa. 
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4.2.1 SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE ORGANIZACIONES INDÍGENAS Y OTROS 
ANTECEDENTES A CONADI 
 
Durante esta etapa la Municipalidad remitió el Ord. Nº 2583/42/31, con fecha 24 de abril de 2018, a CONADI, 
con la solicitud de información y antecedentes disponibles sobre organizaciones indígenas, propietarios de 
tierras y otros antecedentes, según el siguiente detalle en figura Nº4-3: 
 

FIGURA Nº 2-3 Oficio de Solicitud de Información a CONADI 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Según la información pública disponible en el portal de CONADI SITI 2.0., para la comuna de Llanquihue a 
septiembre de 2018, se registran las siguientes comunidades indígenas presentadas en la figura Nº4-4: 
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FIGURA Nº 4-4 Antecedentes de Comunidades Indígenas existentes en la comuna de Llanquihue a septiembre de 2018 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Según la información pública disponible en el portal de CONADI SITI 2.0., para la comuna de Llanquihue a 
septiembre de 2018, se registran las siguientes asociaciones indígenas presentadas en la figura Nº4-5: 
 

FIGURA Nº 4-5 Antecedentes de Asociación Indígenas existentes en la comuna de Llanquihue a septiembre de 2018 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
De esta información disponible, se concluye que las organizaciones indígenas vigentes existentes en las 
localidades de Llanquihue y Los Pellines corresponden sólo a asociaciones indígenas, cuyo detalle se 
presentan en la figura Nº4-6:  
 
FIGURA Nº 4-6 Antecedentes de Organizaciones Indígenas existentes en las Localidades de Llanquihue y Los Pellines a 

septiembre de 2018 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
4.2.2 TALLER DE IMAGEN OBJETIVO DEFINITIVA Y ALTERNATIVAS DE ESTRUCTURACIÓN 
TERRITORIAL CON REPRESENTANTES DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
 
El taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial con los representantes de 
pueblos originarios se realizó el día martes 29 de mayo de 2018, a las 19:00 horas, en el Bibliocine, 
Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 12 personas, según el detalle en Figura Nº4-7: 
 

REGIÓN	 PROVINCIA COMUNA NOMBRE	DE	COMUNIDAD DIRECCIÓN-SECTOR

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS Llanquihue Llanquihue RINCONADA	SAN	JUAN COLEGUAL	SAN	JUAN

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS Llanquihue Llanquihue NANCUANTE	PUEL	MAPU COLEGUAL	MACAL

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS Llanquihue Llanquihue LEFNAHUEL COLEGUAL	GRANDE	KM	16

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS Llanquihue Llanquihue CARRILLANCA SECTOR	COLEGUAL

REGIÓN	 PROVINCIA COMUNA NOMBRE	DE	ASOCIACIÓN PJ DIRECCIÓN-SECTOR

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE "RAYUN	MAPU" 298 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE HUILLI	RAYEN 305 LOS	PELLINES

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE KARKU 371 VICENTE	PEREZ	ROSALES

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE KEFAFAN 377 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE KA	WIÑORAYIN	MAPUMEW 400 SECTOR	PELLINES

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE LONCOTORO 410 LONCOTORO

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE LLANQUIHUE 470 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE TEUQUIL	MAPU 473 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE ELUNEY	ANKATU 510 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE NEWEN-LAFQUEN	(FUERZA	DEL	MAR) 512

CALLE	FORTUOSO	N°81,	

BERNARDO	O´HIGGINS	

REGIÓN	 PROVINCIA COMUNA NOMBRE	DE	ASOCIACIÓN	INDÍGENA PJ DIRECCIÓN-SECTOR

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE "RAYUN	MAPU" 298 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE HUILLI	RAYEN 305 LOS	PELLINES

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE KEFAFAN 377 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE KA	WIÑORAYIN	MAPUMEW 400 SECTOR	PELLINES

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE LLANQUIHUE 470 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE TEUQUIL	MAPU 473 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE ELUNEY	ANKATU 510 LLANQUIHUE

X	REGIÓN	DE	LOS	LAGOS LLANQUIHUE LLANQUIHUE NEWEN-LAFQUEN	(FUERZA	DEL	MAR) 512

CALLE	FORTUOSO	N°81,	

BERNARDO	O´HIGGINS	
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FIGURA Nº 4-7 Registro de Asistencia al Taller de Imagen Objetivo y Alternativas de Estructuración Territorial con 

Representantes de Pueblos Originarios 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana; y Melisa Rojas, 
ayudante del equipo de participación ciudadana. En representación de la SEREMI MINVU asistieron Marcela 
Ulloa y Manuel Ruíz. 
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A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº4-8: 
 

FIGURA Nº 4-8 Registro Fotográfico del Taller de Imagen Objetivo Definitiva y Alternativas de Estructuración Territorial 

con Representantes de Pueblos Originarios 
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Fuente: Elaboración propia 

 

4.3 SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS DE LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA 
DIFERENCIADA 

 
El trabajo consultivo en esta ronda participativa se centró en revisar las propuestas de la Alternativa Síntesis 
de Estructuración Territorial, para identificar los ajustes que los representantes de pueblos originarios 
consideran necesario. 
 
A continuación se presentan las observaciones que los participantes realizaron a las propuestas de la 
Alternativa Síntesis para la localidad de Llanquihue, las cuales se registran en la Figura Nº4-9. 
 
En esta instancia no opinaron sobre la localidad de Los Pellines. 
 
Localidad de Llanquihue: 

- Se visualiza que existen muy pocos terrenos para seguir construyendo dentro del plan de la ciudad. 
- Se consulta sobre la manera de resolver la situación de los talleres productivos de escala mediana y 

pequeña dentro de las distintas zonas de la ciudad, para facilitar el desarrollo de estas actividades 
que no pueden acceder a terrenos en zonas industriales por sus altos valores. Si ellas estarán 
permitidas en las zonas mixtas y con qué condiciones. 

- Se destaca la importancia de los humedales y su valor como recurso natural y cultural, la presencia 
de agua, bosques y biodiversidad. Este sistema es la base del turismo, el objeto del turismo que 
existen en la ciudad, su atractivo. Llanquihue es la ciudad de los humedales. 

- La cultura mapuche cuida el agua y eso quisieran que se vea reflejado en la planificación urbana. 
- Se pide mejorar la difusión y socialización del conocimiento y cuidado de los humedales. 
- En las poblaciones La Esperanza y Manuel Montt hay necesidad de más áreas verdes. 
- Se desea tener un centro intercultural como el que existe en la ciudad de Fresia. 
- Se solicita estudiar la altura máxima de las edificaciones en torno a los humedales para no afectar a 

las aves. 

 

No se realizaron observaciones en plano. 
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5. CUARTA RONDA DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA - 
ANTEPROYECTO 
 

5.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
5.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
La cuarta ronda de participación indígena diferenciada tuvo como objetivos: 

 Socializar con los representantes de los pueblos originarios los antecedentes y resultados del 
proceso de formulación del Plan Regulador Comunal a la fecha, relevando los principales elementos 
de diagnóstico e Imagen Objetivo, así como los resultados de las instancias previas de participación 
ciudadana y participación indígena diferenciada. 

 Exponer las propuestas de planificación y ordenamiento del desarrollo urbano futuro para las 
localidades de Llanquihue y Los Pellines a los representantes de los pueblos originarios. 

 Trabajar participativamente en el análisis de las propuestas en relación al límite urbano, zonificación 
(usos de suelo y actividades permitidas y prohibidas), vialidad y espacios públicos, y normas 
urbanísticas. 

 Levantar desde los representantes de los pueblos originarios los ajustes requeridos para la 
propuesta final. 

 
Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se acordó realizar una instancia 
de participación indígena diferenciada. A continuación se detalla el cronograma, lugar de realización y número 
de asistentes registrados. 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller con representantes de 
pueblos originarios 

Jueves 23 de agosto de 2018 
19:00 hrs. 

Bibliocine, 
Llanquihue 

24 personas 

 
El enfoque metodológico para abordar esta instancia de trabajo de análisis de las propuestas de Anteproyecto 
consistió en una reunión de formato taller, informativo y consultivo, compuesto por las siguientes fases: 

 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización del 
director del estudio con los antecedentes del estudio así como de la participación ciudadana en las 
rondas previas, y una socialización sobre la síntesis de los principales resultados del diagnóstico 
comunal y urbano, la Imagen Objetivo Definitiva y las propuestas del Anteproyecto. A esta exposición 
siguió un plenario a través del cual se resolvieron eventuales dudas técnicas de los asistentes. 

 Fase Consultiva, en el cual se trabajó en grupo revisando las propuestas del Anteproyecto para 
Llanquihue y Los Pellines con los representantes de pueblos originarios. 

 
Esta actividad contó con cafetería de autoservicio, y se realizó un registro mediante acta, listas de asistencia y 
fotografías. 
 
5.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria al taller de Anteproyecto con representantes de pueblos originarios se realizó en coordinación 
con la contraparte municipal. Para ello se emplearon siguientes medios, cuyo modelo se presenta en la figura 
Nº 5-1: 
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 600 volantes a color, tamaño media carta, en papel bond 

 40 afiches a color, tamaño doblecarta, en papel bond, 
 

FIGURA Nº 5-1 Modelo de volantes y afiches - Cuarta Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con las asociaciones indígenas, y personas 
asistentes a las rondas previas de participación indígena diferenciada, y remitió la invitación por correo 
electrónico a quienes se disponía de dicha información. Asimismo, se contrató un aviso radial en radio Nuevo 
Amanecer de Llanquihue, con 5 emisiones en jornada de mediodía, durante los días viernes 17, sábado 18, 
domingo 19, lunes 20 y martes 21 de agosto. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 
El equipo consultor actualizó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, donde se publicó el 
material de difusión, y se dispusieron de las presentaciones realizadas en los talleres con la comunidad, 
según se presenta en la Figura Nº5-2. 
 

http://prcllanquihue.blogspot.com/
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FIGURA Nº 5-2 Actualización del Blog del Estudio - Cuarta Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

5.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA EN LA CUARTA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA 

 
5.2.1 TALLER DE ANTEPROYECTO CON REPRESENTANTES DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
 
El taller de Anteproyecto con los representantes de pueblos originarios se realizó el día jueves 23 de agosto 
de 2018, a las 19:00 horas, en el Bibliocine, Llanquihue. Esta actividad contó con una asistencia de 19 
representantes de pueblos originarios. En total se reunieron 24 personas, según el siguiente detalle en Figura 
Nº5-3: 
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FIGURA Nº 5-3 Registro de Asistencia al Taller de Anteproyecto con Representantes de Pueblos Originarios 
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Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad se contó con la presencia los profesionales del equipo consultor Pablo Badilla, director del 
estudio; Pedro Silva, arquitecto; y Melisa Rojas, profesional del equipo de participación ciudadana. No hubo 
representantes de la SEREMI MINVU. 
 
A continuación se presenta el registro fotográfico de la actividad en figura Nº5-4: 
 

FIGURA Nº 5-4 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto con Representantes de Pueblos Originarios 
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Fuente: Elaboración propia 

 

5.3 SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS DE LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA 
DIFERENCIADA 

 
El trabajo consultivo en esta ronda participativa se centró en revisar las propuestas de planificación urbana a 
nivel de Anteproyecto, para identificar los ajustes que los representantes de pueblos originarios consideran 
necesarios. 
 
5.3.1 RESULTADOS DEL TALLER DE ANTEPROYECTO CON REPRESENTANTES DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS 
 
En esta instancia participó también el Lonko de esas tierras, Don Pedro Catrilef Antilef y la abogada de origen 
mapuche Orietta Llanca Huala. 
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Luego de la explicación por parte del Consultor sobre el estado de avance en el diseño del Plan, la abogada 
planteó la necesidad de realizar un procedimiento formal de Consulta basado en el Convenio 169 de la OIT y 
solicitó se les haga llegar previamente un documento explicativo sobre el Plan y su proceso de diseño. 
Señaló además que ellos prefieren ser referidos como "Pueblos Originarios" y no como "indígenas". (Cabe 
notar que la OIT utiliza el vocablo indígena en sus documentos). 
El Lonko refirió a la necesidad de ser consultados en un proceso de buena fe y vinculante. Las malas 
experiencias han hecho que se genere desconfianza, por la falta de cumplimiento de la buena fe. Manifestó 
su buena disposición a trabajar sobre este asunto y que la exigencia de participar sea vinculante. 
 
Se consultó cuánto dura la vigencia de un PRC. Al respecto se respondió que un PRC se mantiene vigente 
hasta el momento en que se modifica. Este tipo de Plan se puede actualizar en forma completa o por partes 
(barrios o sectores). En la actualidad se está estableciendo que los planes reguladores sean actualizados por 
lo menos cada 10 años.  
 
En reunión sostenida el día viernes 24 de agosto de 2018 con el equipo técnico SECPLAN Llanquihue, el 
equipo consultor recomendó preparar una reunión con la autoridad mapuche del área (el Lonko) para iniciar 
formalmente las conversaciones sobre la Consulta Indígena del Plan, de manera que satisfaga los 
requerimientos del Convenio 169 de la OIT. 
 
Durante la reunión se puso en conocimiento de la autoridad mapuche y el resto de los asistentes las 
propuestas del Anteproyecto para la localidad de Llanquihue, ante la cual expusieron las siguientes consultas 
y comentarios, relativas a cada una de las localidades. No hubo solicitud formal de un acta de la reunión a ser 
suscrita por los participantes. 
 
Localidad de Llanquihue: 

- Se menciona que se está de acuerdo con la definición de accesos al borde costero, con el desarrollo 
de un paseo.  

o Se manifiesta la necesidad del cuidado del agua, pero no sólo desde el punto de vista del drenaje 
mismo sino que se incluya toda la biodiversidad asociada a esos cursos, sus cuencas, laderas, 
humedales y, en especial, la no intervención de los bordes y las áreas húmedas que actúan como 
filtro biológico. El agua es una reserva para la Humanidad, no solo para los Mapuches.  

o Resaltaron la necesidad del cuidado y preservación de las áreas donde crecen yerbas que se utilizan 
en la medicina mapuche (lawen), señalando que existe un área de recolección al norte del 
cementerio de Llanquihue (emplazado al final de la calle Eduardo Frei Montalva).  

- El río Maullín es muy relevante, ya que además de ser un curso de agua relevante, tiene presencia 
de lawenes (plantas medicinales), que es considerada sagrada, dada su uso medicinal. En la 
actualidad los lawenes sólo se sacan de este borde.  

- Un representante plantea que le alegra saber que el agua sea uno de los temas relevantes de la 
definición del nuevo Plan. Sin embargo, se agrega la preocupación de contar con información sobre 
el Plan, con contenidos específicos con leguaje simple, además de entregar una minuta explicativa.  

- Comentan que el tema del agua es relevante para la cosmovisión de los pueblos originarios, dado 
que este tiene un carácter sagrado, con presencia de plantas medicinales (lawen) fundamentales 
para las comunidades. Lo mismo acontece con los caminos ancestrales, los que corresponde a la 
vinculación de los espíritus de las personas fallecidas con la tierra. Su interrupción o alternación, 
implican la perdida de vinculación con dichos espíritus con la tierra. En definitiva, el agua es parte de 
la cultura.  

 

No se realizaron observaciones en plano. 
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6. QUINTA RONDA DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA – 
ANTEPROYECTO AVANZADO 
 

6.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
6.1.1 OBJETIVOS, PROGRAMA Y METODOLOGÍA 
 
La quinta ronda de participación indígena diferenciada tuvo como objetivos: 

 Socializar con los representantes de los pueblos originarios la síntesis de resultados de las etapas 
previas y sus correspondientes instancias de participación ciudadana y participación indígena 
diferenciada, que sustentan las directrices de planificación del Anteproyecto Avanzado. 

 Exponer y analizar conjuntamente las propuestas del Anteproyecto Avanzado en materias de límite 
urbano, zonificación y normas urbanísticas para las áreas en estudio. 
 

Para materializar estos objetivos, en conjunto con la contraparte municipal, se acordó realizar una instancia 
de participación indígena diferenciada. A continuación se detalla el cronograma, lugar de realización y número 
de asistentes registrados. 
 

Actividad Fecha de realización Lugar Asistentes 

Taller con representantes de 
pueblos originarios 

Martes 13 de noviembre de 2018 
19:00 hrs. 

Bibliocine, 
Llanquihue 

17 personas 

 
El enfoque metodológico para abordar esta instancia de trabajo de análisis del Anteproyecto Avanzado de 
Plan Regulador Comunal se organizó a través de una reunión de formato taller, informativo y consultivo, 
compuesto por las siguientes fases: 

 Fase Informativa de Presentación e Introducción, consistente en una breve contextualización 
mediante una presentación audiovisual del director del estudio con los antecedentes del estudio así 
como de la participación ciudadana en las rondas previas, y una socialización sobre la síntesis de los 
principales resultados del diagnóstico comunal y urbano, la Imagen Objetivo Definitiva y las 
propuestas de límites urbanos, zonificaciones y normas urbanísticas. A esta exposición seguiría un 
plenario para resolver eventuales dudas técnicas de los asistentes. 

 Fase Consultiva, en el cual se trabajaría sobre los planos del Anteproyecto para revisar ajustes en 
las materias de la propuesta, planteadas por los representantes de pueblos originarios. 

 
Esta actividad contempló cafetería de autoservicio, y registro mediante acta, listas de asistencia y fotografías. 
 
6.1.2 SISTEMA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA 
 
La convocatoria al taller de Anteproyecto Avanzado con representantes de pueblos originarios se realizó en 
coordinación con la contraparte municipal. Para ello se emplearon siguientes medios, cuyo modelo se 
presenta en la figura Nº 6-1: 
 

 600 volantes a color, tamaño media carta, en papel bond 

 40 afiches a color, tamaño doblecarta, en papel bond, 
 



PLAN REGULADOR COMUNAL DE LLANQUIHUE 
 
 

Marzo 2019  222 

FIGURA Nº 6-1 Modelo de volantes y afiches - Quinta de Participación Indígena Diferenciada 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por su parte, el equipo consultor realizó contactos telefónicos con las comunidades y asociaciones indígenas 
de las áreas en estudio, y personas asistentes a las rondas previas de participación indígena diferenciada, y 
remitió la invitación por correo electrónico a quienes se disponía de dicha información. Asimismo, se contrató 
un aviso radial en radios Nuevo Amanecer de Llanquihue y Sago, con 5 emisiones en jornada de mediodía, 
durante los días viernes 9 de noviembre, sábado 10 de noviembre, domingo 11 de noviembre, lunes 12 de 
noviembre y martes 13 de noviembre. 
 
La Municipalidad realizó además difusión en sus propios medios digitales. 
 
El equipo consultor actualizó el sitio web del estudio: http://prcllanquihue.blogspot.com, donde se publicó el 
material de difusión, y se dispusieron de las presentaciones realizadas en los talleres previos con la 
comunidad, según se presenta en la Figura Nº6-2. 
 

http://prcllanquihue.blogspot.com/
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FIGURA Nº 6-2 Actualización del Blog del estudio - Quinta Ronda de Participación Indígena Diferenciada 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

6.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA EN LA QUINTA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN INDÍGENA DIFERENCIADA 

 
6.2.1 TALLER DE ANTEPROYECTO CON REPRESENTANTES DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
 
El taller de Anteproyecto Avanzado con los representantes de pueblos originarios se convocó para el día 
martes 13 de noviembre de 2018, a las 19:00 horas, en el Bibliocine, Llanquihue. Esta actividad contó con una 
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asistencia de 12 personas representantes de pueblos originarios, quienes decidieron no firmar la lista de 
asistencia. Sí autorizaron a realizar un registro fotográfico por parte del equipo consultor, el cual se presenta 
en figura Nº6-3. 
 

FIGURA Nº 6-3 Registro Fotográfico del Taller de Anteproyecto con Representantes de Pueblos Originarios 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En esta actividad estuvieron presentes por parte del Municipio la Secretaria de Planificación Comunal, Sra. 
Marcia Antiman, y la Sra. Doraliza Mancilla, profesional de SECPLAC. Del equipo consultor participaron Pablo 
Badilla, director del estudio; Bernardita Arnello, encargada de participación ciudadana; y Melisa Rojas, 
ayudante del equipo de participación ciudadana. No hubo representación de la SEREMI MINVU. 
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6.3 SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS DE LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA 
DIFERENCIADA 

 
La reunión no pudo efectuarse según la metodología establecida previamente, debido a que los 
representantes de pueblos originarios manifestaron, a través del Longko Sr. Pedro Catrilef Antilef y la 
abogada Sra. Orietta Llauca Huala, no querer participar de ninguna actividad de índole municipal ni estatal, 
con motivo de la situación nacional del momento, así como en particular del Plan Regulador debido a las 
acciones realizadas en la ciudad de Llanquihue ante la intervención del cauce del estero El Sarao por la 
construcción de un nuevo conjunto habitacional. 
 
En esta instancia se levantó un Acta firmada por la Secretaria de Planificación Comunal, y se dio recepción 
por parte de las representantes del Municipio de un pre-informe suscrito por los representantes de pueblos 
originarios. Ambos documentos se presentan en las figuras Nº6-4 y 6-5. 
 
La transcripción del acta es la siguiente: 
 
“Con fecha martes 13 de noviembre de 2018, 19.00 horas, en la Sala de Concejo de la I. Municipalidad de 
Llanquihue, Los pueblos originarios con sus miembros aquí presentes han decidido los siguiente: 

1. Ingresar el preinforme que da cuenta de la existencia de humedales y lawenes en sitios 
ceremoniales del pueblo mapuche Huilliche en la comuna de Llanquihue. Sólo si se acusa recibo 
mediante firma de un funcionario responsable y estampado de timbre municipal. 

2. Que al no existir claridad respecto de la naturaleza del proceso al cual se ha convocado a los 
miembros de pueblos originarios aquí presentes se ha decidido no participar de la actividad 
convocada para el día de hoy. Y que sólo se seguirá participando de este proceso de elaboración del 
plan regulador una vez que se responda formalmente por parte del Municipio si se está convocando 
a un proceso de Consulta Indígena de conformidad con lo que establece el artículo 6º letra a) del 
Convenio Internacional 169 de la O.I.T. 

3. Se ha decidido no estampar firma alguna en la lista de asistencia, ello conforme a lo señalado 
precedentemente. 

4. Se solicita copia de la presente acta”. 
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FIGURA Nº 6-4 Acta del Taller de Anteproyecto con Representantes de Pueblos Originarios 
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Fuente: Elaboración propia 

 

La transcripción del Pre-Informe ingresado por los representantes de pueblos originarios al Municipio es la 
siguiente: 
 
“Llanquihue, 13 de noviembre de 2018. 
Ref.: Pre-Informe. 
Estimados Señores: 
Adjuntamos Pre-Informe ancestral de listado de humedales y sitios ceremoniales existentes en la Comuna de 
Llanquihue, a la luz del Pueblo Mapuche – Huilliche. 
Que, en el plazo de 2 meses se evacuará el informe definitivo y suscrito por las autoridades ancestrales, el 
que dará cuenta de la totalidad de los humedales y lawenes existentes en la Comuna de Llanquihue, Lof 
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Llanquihue, ello dado que existen humedales y lawenes, en los que previo a ingresar, registrar, fotografías, se 
debe hacer con la asistencia de Machi, el cual debe hacer ceremonia Ancestral previo a trabajar, actividades 
que se relacionan con la fase lunar, sólo de esa manera no incurrimos en graves transgersiones, que podrían 
significar enfermarnos y arriesgar nuestra vida. 
Que, conforme a lo expuesto, solicitamos a su vez, no se someta a la aprobación por parte del concejo 
Municipal, el respectivo y nuevo Plan Regulador de la Comuna de Llanquihue. 
Para constancia firma Pedro Andrés Catrilef Antilef, RUT Nº 15.283.772-0, Autoridad Ancestral Lof Llanquihue 
Longko. 
Nota: Una vez entregada el presente, documento los pueblos originarios asistentes se retiran debido a que no 
existe claridad respecto de la naturaleza del proceso del cual se está participando. Se quedó en pedir reunión 
con Alcalde”. 
 

 
FIGURA Nº 6-5 Pre-Ínforme de Representantes de Pueblos Originarios remitido a la I. Municipalidad de Llanquihue 
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Fuente: Elaboración propia 

 

 




